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Nombres/Razón social
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015-17-01 -NOTARÍA 01-P00225

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.

Otorgado por:

JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y

OTROS

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE Y

OTRAS

CUANTÍA: USD. 4500,00

DI 2 COPIAS

!!!!! ACM!!!

ESCRITURA NÚMERO.- P00225 ---------------------------------------------------

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy día lunes veintitrés (23) de febrero del

dos mil quince; ante mí, doctor Jorge Machado Cevaüos, Notario

Primero de este Cantón, comparecen: en calidad de CEDENTES, los

i-' señores José Ernesto Pinto Rojas, de nacionalidad colombiana, de

estado civil casado con la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de

nacionalidad ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de



nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores

Olga Cecilia López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James

Eduard Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

Catalina Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y

Nicolás Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial
X

señora María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que

se adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de

CESIONARIOS, los señores María Amparo Proaño Bustamante, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza

Chiriboga Barona de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana,

y Jesús del Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casada. Los comparecientes son mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legaimente capaces, a quienes

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía, mismas que en copias certificadas se agregan a la

presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones

sociales al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, en calidad de CEDENTES, los señores José

Ernesto Pinto» Rojas, de nacionalidad colombiana, de estado civil

casado coft la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de nacionalidad

ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores Olga Cecilia



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James Edua<cdí:

\
Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, Catalina^

"-,, .'

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y Nicolás

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, quienes

comparecen por intermedio de su Apoderada Especial señora

María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que se

adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de CESIONARIOS,

los señores María Amparo Proaño Bustamante, de nacionalidad
/

ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga Barona

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, y Jesús del

Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casada. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, quienes tienen la capacidad civil y necesaria

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)

SURVEYDATA CÍA. LTDA., se constituyó en Quito, el treinta de enero

de mil novecientos noventa y seis, mediante escritura pública celebrada

en la Notaría Novena del doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en

el Registro Mercantil el quince de agosto de mil novecientos noventa y

seis.; B) SURVEYDATA CÍA. LTDA., realizó un aumento de capital,

mediante escritura pública otorgada en Quito, el doce de junio del dos

mil siete, celebrada en la Notaría Vigésima Cuarta del doctor

Sebastián Valdiviezo, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de octubre

de dos mil siete; C) La Junta General Extraordinaria de Socios de

SURVEYDATA CÍA. LTDA., en sesión de fecha diecinueve de febrero

de dos mil quince resolvió aprobar la cesión de participaciones, de
i

conformidad con los términos que constan a continuación. TERCERA.-

QESION DE PARTICIPACIONES.- Uno) los accionistas señores: José

Ernesto Pinto Rojas, Luz María Dávalos Valdivieso; y, los herederos



del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia López Espinoza,

James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio

de su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante,

ceden la totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto

Pinto Rojas MIL QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar

"̂ , cada una, a favor de María Amparo Proaño Bustamante; Luz María

Dávalos Valdivieso MIL participaciones sociales de un dólar cada una,

^ SL/'favor de María Constanza Chiriboga Barona, y QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María Amparo

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble,

señores Olga Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble

López, .Catalina Keeble López Y Nicolás Keeble López,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial

señora María Amparo Proaño Bustamante MIL QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Tello Mejía. De esta manera en adelante el capital de la

compañía SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la

manera detallada a continuación:

SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES

María Constanza Chiriboga Barona Mil acciones

Jesús del Carmen Tello Mejía Mil quinientas acciones

María Amparo Proaño Bustamante Siete mil quinientas acciones

Dos) Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos

de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir,
í

involucran los derechos que pueden corresponder a sus participaciones

por reservas, Tevalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro

concepto, In la misma proporción, de tal manera que el CEDENTE ai
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enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios
/ . ' ; ; ;

y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la miseria

proporción que representan las participaciones que se ceden en

capital social de la compañía. CUARTA.- PRECIO.- El precio total de

las participaciones precedentes es de CUATRO MIL QUINIENTOS

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

valor que ha sido cancelado por los CESIONARIOS a los CEDENTES,

declarando así los CEDENTES recibirlos a su entera satisfacción, sin

tener que realizar reclamos presentes y posteriores al respecto.

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores María Amparo Proaño

Bustamante, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga

Barona de estado civil casada, y Jesús del Carmen Tello Mejía, de

estado civil casada, quienes comparecen en calidad de

CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria declaran que aceptan la

presente cesión de participaciones sociales que se hacen en su favor,

por medio del presente acto. SEXTA- CONSENTIMIENTO.- Los

otorgantes de la presente escritura comparecen con el objeto de dejar

constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de

participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo con a Ley.

SÉPTIMA- INSCRIPCIÓN.- Antes de proceder a inscribir el presente

instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente

al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo. (Hasta aquí la minuta), que junto con los

aneaos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública

icón todo el valor legal, y que el compareciente la acepta en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Pamela Solís,

Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número ocho mil



doscientos noventa y dos. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída

que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría,

de todo cuanto doy fe. :'l¿/

Sr. Jos-é~ErrTésTonPinto Rojas

C.C. No. i3¿>$ Z- J-£0¿~ -?

Sra. Gladys Fabiola Peñáfiel Arenas

C.C. No. 03 ¿2.

Sra. Luz María Dávalos Valdivieso

C.C. No.

Sra/María Amparo Proaño Bustamante

C.C. No. RC'^é^S^,

>ra. María Constanza Chiriboga Barona

C.C. No.

Sraf^esusTtel Carmen Tello Mejía

C.C. No. üíoois >¿// s//



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
SURVEYDATACIA. LTDA.,

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2015

En la ciudad de Quito, siendo las 12:00 de! día jueves19 de febrero del 2015, en ¡as

oficinas ubicadas en la Avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, edificio Parque

Central oficina 707, se reúnen en Junta General Universal los socios de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., según la convocatoria dispuesta por el Gerente General

de la compañía para esta fecha.

Preside la Junta el señor José Ernesto Pinto Rojas y actúa como Secretaria la

señora María Amparo Proaño Bustamante en sus calidades de Presidente y Gerente

General respectivamente, quienes desempeñarán las funciones que indican los

estatutos sociales de la compañía.

La presidencia ordena verificar el quorum presente, y la señora secretaria informa

que se encuentra presente el 100% del Capital Pagado, por tanto se encuentra
* *

presente el quorum reglamentario para constituirse en Junta Universal.

Una vez que se ha elaborado la lista de Asistentes, se constata que se encuentran

presentes ios siguientes socios:

María Amparo Proaño Bustamante, propietaria de 5000 participaciones de un dólar

(USD 1,00) de valor nomina! cada uno, pagadas en su totaíidad;

José Ernesto Pinto Rojas, propietario de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Luz María Davales Valdivieso, propietaria de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Y, los herederos del señor Hari Delevan Keebie, señores Olga Cecilia López

Espinoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keebie López Y

Nicolás Keebie López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, verificándose los

tres originales de los poderes otorgadosa favor de su Apoderada y cuyas copias se

adjuntan ak expediente; con 1500 participaciones de un dólar (USD 1,00) de valor

nominal cada uno, pagadas en su totalidad;
V

A pe^árfte lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y de lo dispuesto en

el EStatuto respecto a las Juntas Universales de accionistas, la Gerente General



procedióa enviar la Convocatoria A la Junta General Universa! de Socios, a cada

uno de los socios a sus direcciones electrónicas registradas en el libro

correspondiente, el día 5 de febrero del 2015, cuyos acuses de envío se adjuntan a

la preséntele igual forma se procede a dar lectura del contenido de la misma la cual

también se incorpora al expediente, y que contiene el orden del día que deberá

conocer y resolver la presente Junta.

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL UN1VERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍASURVEYDATACIA. LTDA.

De conformidad con lo estipulado en los Estatutos y lo prescrito en la Ley de

Compañías, se convoca a los señores socios de SURVEYDATA CÍA. LTDA., a la

Junta Genera! Universalde Socios que se llevará a cabo el día jueves 19 de febrero

del 2015, a las 12:00 horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en ubicada en la

avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Aifaro, edificio Parque central oficina 707, de

esta ciudad de Quito.

La Junta tratará y resolverá el único punto:

1.- Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones de los socios: José

Ernesto Pinto Rojas, la totalidad de sus acciones a favor de la señora María Amparo

Proaño Busíamante; de la totalidad de las acciones de Luz María Davales el 10% a

favor de la señora María Constanza Chiriboga Barona y el 5% restante a favor de la

señora María Amparo Proaño Bustamante; y, la totalidad de las acciones de ios

herederos Hart Delevan Keeble a favor déla señora Jesús del Carmen Tello Mejía

Quito, 5 de febrero del 2015

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE

GERENTE GENERAL



La presidencia de la Junta dispone que se inicie con el Orden del Día, para lo cual

solicita a Secretaría se dé lectura ai ÚNICO PUNTO:

Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones a favor de un nuevo

socio.

Los socios señores José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales Valdivieso, María

Amparo Proaño Bustamante.y los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Olga Cecilia López Espínoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keeble

López Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, explican

mutuamente que han decidido ceder la totalidad de sus participaciones sociales, por

esta razón, solicitan a la Junta se autorice su decisión de ceder la totalidad de sus

participaciones a favor de las señoras María Amparo Proaño Bustamante, María

Constanza Chiriboga Barona y Jesús del Carmen Tello Mejía.Una vez explicado este

punto la Junta:

RESUELVE: Autorizar a ios socios José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales

Valdivieso; y, los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia

López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, para que cedan la

totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto Pinto Rojas MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de María

Amparo Proaño Bustamante; Luz María Dávalos Valdivieso MIL participaciones

sociales de un dólar cada una, a favor de María Constanza Chiriboga Barona, y

>,QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble

-^««^/L^Ópez Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

Apoderada Especia! señora María Amparo Proaño Bustamante MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Te'lp Mejía.De esta manera en adelante el capital de la compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la manera detallada a

continuación,:

í



Socio

María Constanza Chiriboga Barona

Jesús del Carmen Telio Mejía

María Amparo Proaño Busíamante

Número de Participaciones

Mil acciones

Mil quinientas acciones

Siete mil quinientas acciones

Evacuado ei orden del día, el Presidente declara culminada la sesión de Junta.

Se declara un receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta con el

punto aprobado.

Se reinstala la sesión a las 13:00 horas dándose lectura al presente documento, e!

mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto.

Ernesto Pinto José Rojas
Socio- Presidente de la Junta

María Amraáro Proaño Bustamante
Soéio- Secretaria de la Junta

LISTADO DE ASISTENTES A LA CONVOCATORIA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DESURVEYDATA
CÍA. LTDA.

CELEBRADA EL DÍA JUEVES 19 DE FEBRERO DEL 2015

SOCIOS

María Amparo Proaño Bustamante

José Ernesto Pinto Rojas

Luz María Davales Valdivieso

Herederos Keeble Hart

% NRO. DE
PARTICI- PARTICI-

PACIONES PACIONES

FORMA
COMPARE- FIRMAS

CENCÍA

55%

15%

5500

1500

Personal

Personal

15% 1500 Personal^-

15% 1500 Apoderado
María Amparo Proaño/SustaTrtafTte

María Amparo Proaño Bustamante
E QUITO

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que ¡a fotocopia que ANTECEDE esta
conforme con su original que me fue presentado

f y ffg.e n

Cevallos
del Cantón Quito



REPÚBLICA BEL ECUADOR

IDENTIDAD _ _ ^ _1 70527805^7

JOSÉ ERICSTO PINTO, ROJffS

^ TONQÜ A/COLOMBIA _ .
!!í 9 '"SEPTIEMBRE 1943
ÉXTT4 655 6359 M

QUITO/PCHA-1 976-EJCTÍ!.

El 113 11111

-FRUCTUOSO PINTO
:•',•: \-i-.z; y '.?^\_>_[-¿.:; L~c; PA.CRE

GARGARITA ROJAS
l-.twyfrlftl'.w. D?IAX«DR£

QUITO-2-9-2009
U.",.'* i - L-C.liA ir; iX.^2r!üN

QUITO-2-9-2021;,""

•¿^ REN139879

.LCTVSoPERm.POR LEY
PROf;CCU?.

'PU-EJR D6SÉCHO '

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY-DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme con, su origina! qus m<5 fuíí-prasentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. .
iDENnFiCAaóHv.cH?JuaúH;.;-.

cÉbvU'(» CiUDÁDANiñ,

AFftiX'OS fflüf.lÜKES
PcÑAFKU AREMAS
GLADYS FABK3LA;

lUGRSDEN/ ÜMR'NTO • '
GUAYAS •
GUAYAQUIL: : ; S,- -
F€OHO; CARGO /CONCEPCIÓN

FICHA VI MftCI?,!IEWr& '1942-03-07
HAawÁtJt>M> ECUATORIANA

SDKt'f ,- •'*-'::-'_.• :. /.
ESTACO CIVIL Ca¿da

JOSÉ EHNESTO
PINTO

INSTRÜCCtóN ::
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES Da PADRE ,
PEÑAFIEÍL FAVIO .- ,.

APEaiDOS Y HC ÊRES DE LA MADRE
ARENAS FANMY

LUGAR V FECHA CE EXPEDICIÓN . . . . . '̂ 5
QUITO
2011-03-24

FECHA DE EXPIRAOÓN : . ;*"• „'};.?
2021-03-24 .'.;.- '••e-;:';?

V3333V2222

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme: con &u original qus ma fue presentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
II DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML,
l\N s. ,

CÍDUIA «' - : í :M>,
CIUDADANÍA

AFELUDOS «SOMBRES •••". ,
DAVALOS VALDMESO
.LUZMARÍA v - . Js;,,;:1 t

LUGÁSÓE NAOM1E1ÍTO
PICHINCHA f. S
QUITO - *ffí
SANTA FRISCA ,í

FECHA OEÍWClMffiffrO 19S7-O9-20
NACiONAtiÓflD: ECUATORIANA

SEXO F • ts ;"."..-
ESI:«x> OVIL Divorciada

17086S338-S

KSTTUCCCiN .
BACHIU.ERATO

PROFESIÓN /OCUPACICFI
EMPLEADO V113311212

APaUDOSY HOMBRES DEL PADRE
DAVALOS FERNANDO AIXXFO

APÉLLEOS V NOMBRES DE LA MADRE
VALDIVIESO BLANCA ELENA

LUGAR Y "ECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2011-11-26

FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-11-26

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICAC!Or4 A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conform.e c.on.au original qu.a me fue presentado

en '---...-J---. Pojas

REPÚBLICA DEL
CONSEJO XACIOH

002 CERTIFICADO OZ VOTAC1ÓM
ELeCCIONG SECCIONALES 3WW-ÍOM

002-0170 1708093305
NÚÍffiRO DE CERTIFICADO CÉDULA
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JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE
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ESCRITURA NÚMERO: P00688 ——.—— —.„...„ . .

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la
/

República del Ecuador; hoy día miércoles quince (15) de enero de dos mil

(2014); ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRJV1ERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor JAMES EDUARDO1

LÓPEZ, de nacionalidad estadounidense, quien declara conocer el

dioma castellano, domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado civil casado, por sus

propios y personales derechos, en su calidad de Poderdante quien es

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibid^ su pasaporte, el mismo que en copias certificadas se agrega a

la presente escritura pública. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y



i ^Q>j
resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre \3^x'

V
voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

a su cargo sírvase incorporar un Poder Especial que se encuentra

expresado en ¡as siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

interviene en e otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o

Mandante, el señor JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, de nacionalidad

estadounidense, con pasaporte, número Cinco cero cuatro tres cuatro tres tres

cuatro cinco (504343345), domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, de estado-civil casado, mayor de

edad, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO:

Con estos antecedentes, el Poderdante otorga Poder Especial, amplio y

suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora f/iARLA

AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, con cédula de ciudadanía número uno

siete cero cinco siete seis tres ocho ocho guión cuatro ( 170576388-4), en

adelante conocida como la Apoderada, para que a su nombre y

representación del Poderdante y como si fuera Él. quien comparecen

personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a)

Solicitar y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre

señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario,

del SRI para efectos del tema 'de la herencia de los .bienes dejados por el

señor Han Deievan Keeble Hart. c) Para que pueda comparecer con

derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales

Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad

ecuatorianas, y.suscribir cualquier documento para el efecto, d) Para que

pueda ceder o transferir participaciones sociales en compañías nacionales

(ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público especialmente

escrituras públicas de cesión de participaciones sociales. e) Para que
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DR, JORGE MACHADO CEVALLOS
üedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la

sbnveniente. f) Se faculta a la Apoderada el que suscriba

documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal rp^BgFa"̂
^ .̂t'.'r'̂ >i-̂ í'- 's * "• -"""

t}ue no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea
N¿

¡|jmpi¡do a cabaisdad. Se confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y

facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin

limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por

el cumplimiento de las atribuciones en el expresado, por la. revocatoria

xpresa del Mandante o por las causas establecidas en el Código Civil

uatoriano. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. (Hasta aquí

la minuta, que junto, con ios anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la

Abogada Pamela Solís, Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el

número ocho mil doscientos noventa y dos (8292). Para la celebración de la

presente escritura se observaron ¡os preceptos y requisitos previstos en la ley

notarial; y, leída que les fue a losxomparecientes por mí el Notario, se ratifican y

firmari conmigo en unidad/de acíé quedando incorporada en el protocolo de esta

111notaría, áe todo cuanto doy

/I

A

PAS
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por JAMES

EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO

> BUSTAMANTE, el quince de enero de dos mil catorce; y, en fe de ello

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito

el veintitrés de febrero de dos mil quince.
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PODER ESPECIAL N° 322 / 2014

Tomo 1. Página 322

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de marzo de 2014, ante mí, PAULINA
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece CATALINA KEEBLE
LÓPEZ (nombres y apellidos de soltera) quien ahora tomo ei apellido de su cónyuge CATALINA
JURIS, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casada, Cédula de identidad
número 0102978012, domiciliada en 19501 West Country Club Dr. Aventura, Fl. 33180,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARÍA
AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y
Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que
se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro
especial, sírvase incorporar una que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado
en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Interviene en el
otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, la señora
CATALINA KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliada en 19501 West Country
Club Dr. Apt'2205, Aventura, FL 33180, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mayor de edad,
de estado civil Casada, con Cédula de identidad número 0102978012, legalmente capaz para
otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con estos antecedentes, los Poderdantes
otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora
MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la Apoderada,

j^ para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien
comparecen personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar
y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keeble
Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario del SRI para efectos del tema de la
herencia de los bienes dejados por el señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Para que pueda
comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales Ordinarias,
Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y suscribir
cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento
público especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que
puedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e)
Se faculta a la Apoderada el que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con
el objeto de este mandato, de tal manera que no sea por la falta de alguna facultad especial
que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se confiere a la Apoderada toda clase de
atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin
limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante
o por las causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que
ac transcribe y la voluntad expresa de los mandantes. ̂ Q^a^^^lpj^amicgtgyd^oeste PODER

EN APLICACIÓN A LA LEV DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
cortfocrne con su original que me fue presentado

en rr-r Pojas —



ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi,
íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmo al pie
conmigo, de todo lo cual doy fe.-

CATALINA
PODERDANTE

PAULINA SYOTA
AGEMTE CONSULAR DE|>E¿

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 7 de marzo de 2014.

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00

•^CONSULAR DEL ECUADOR
.A* 7
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En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 28 de febrero de 2014, ante mí, PAULINA SYLVA CRUZ,
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen OLGA CECILIA LÓPEZ ESPINOZA, de
nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil VIUDA, Cédula de IDENTIDAD ECUATORIANA número
0102977998, y NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero, Pasaporte
ordinario número 509589014, domicilidos en 100 Bluff View Dr. Apt. 215 C, Belleair Bluffs, Fl. 33770,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho
se requiere a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado
civil Casada y Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a
continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro especial, sírvase incorporar una
que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
COMPARECIENTES: Interviene en el otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o
Mandante, el señor NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en 100 Bluff View Dr
Apto 215C Bellleair Bluffs, Fl 33770, Estados Unidos, mayor de edad, de estado civil soltero, con
pasaporte No. 509589014, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con
estos antecedentes, los Poderdantes otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se
requiere a favor de la señora MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la
Apoderada, para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien comparecen
personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar y suscribir la posesión
efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keebíe Hart. b) Firmar cualquier
documento o formulario del SRI para efectos del tema de la herencia de los bienes dejados por el señor
Hart Delevan Keebíe Hart. b) Para que pueda comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de
Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y
suscribir cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público
especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que puedan delegar el
presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e) Se faculta a la Apoderada el
que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal manera
que no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se
confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimento
de este mandato, sin limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante o por las
causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las demás cláusulas de
estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa
de los mandantes,- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades
legales y, leído que fue por mí, íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes
firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-

OCÍ3Á CECILIA LÓPEZ ESPINOZA NICOLÁS KEEBLE
PODERDANTE J^rf5j»0DERDANTE

PAULINA SYtVA CRUZ
AGENTE CONSULAR DEL EC

DE QUITO
EN APLICAGKSÍf'Tíi tetotSY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY N(
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme. cprts.u origina! que me fue presentado

en
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fie! y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del COiNSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 28 de febre

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00
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PROAÑO MARCELO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
BUSTAMANTE YOLAMOA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN I-JS
CHHTO
2012-01-29

FECHA DE EXPIRACIÓN ". . ;-|.T; -
2022-01-29

V3443I42E2

DE QUI

Y A LA LEY NOTARIAL ~~ - '
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforrpa ccm.-Su original qua mo fue presentado

REPÚBLICA DEL
. CONSEJO NACIÓN.

3O DE"VOTACIÓI*.
ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2ÍJH

035-0023 1705763884
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PROAfiO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

PICHINCHA
PROVINCIA
QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN n
CUMBAYA

O
PARROQUIA ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,
IDENTWCAClÓNYÍHJUUaÓfC.-- -

?.;:;-, ><•? •• •'-
Es CiüDftDANÍA

• CHIR1BOGABARONA :
CONSTANZA

1957-01-09
Í.HJUATORIAÍ̂ A

SESO "p
ESTADO OVÓ. Casada

MIGUEL ÁNGEL EDUARDO
FALCOW! PUIG

!NST?ÜCOÓ« PROR3OH
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE :.
CH1RISOGA TERAN VÍCTOR ALFREDO

APBJJDOSYKC^SfiíSDElAMAKiE J

BAROHA SETV1LLA ÉLSA '&-.

LUGAS Y FECHA DEEXPHHOÓN :

QUITO
zoio-owa , • •: m

FECHA DE EXPIRACtóM
2020-08-02

V4343V4222

REPÚ3LÍCA 3=L =
CONSEJO ÍÍACÍOÍJA-. r.'r :"T3SAL

CERTSFICACC DE VOTACIÓN

UU£ E£CCK)NESSH:ClC5NALS23-KS-2DI4

002-0102 1704558046
NUMERO De CERHRCADO CÉDUU\A BARONA MARÍA CONSTANZA

PICHINCHA
PROVINCIA
QUCTO

CAWTON

CIRCUMSCRIPCION
iÑAQurro

3

ZONA

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO

Y AALAtíCEÍCNOTAARIAALLEY ̂  MODERNI2ACION

DOY FE qua la fotocopia que ANTECEDE está
original quo me fue presentado



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GEÍfflML D£ REGBTHO OVK,
(DBfWttACtóN Y CEDULACtóN

CEDUtA DE .-'- '
CIUDADANÍA

AF2JJDOSYNOM8RES
TELLOMEJIA
JESÚS DEL CARMSM

LUGAS DE NACIMKNTO
ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

FKHADENACM«EffiC 19ST-M-1T
NftCIONAUDAD EOUATORIAMA

sera f ; "
ESTADO OWL CASADA

ALBERTO
SALVATWLA

080035761-8

SUPEBOR
PROFESiÓH / OCUPACIÓN

BWtJgADOPfaVADO E3333I1222

. > ; c a s s £ í OH.PADSE
TQLOJAVIE3?

Arenóos y M.-IVSÍES x IA SMORE
S8SJIA MASÍA COLORES

LUGAR Y FKW. DE 35E3ÍC3ÓS
QIHTO
2013-03̂ 1

FSTHA DE EXPIRACIÓN
'

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme conjsu original que me fue presentado

/ FOJaS UtiKesO

a, 23FEB. 2015
en



.
RaTJBUCA BEL ECUADOR

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APURACIÓN A LA LEY DE MODERNIZAC.ON

m _^ »_ . -l.lt i t í e s )
en



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:'

CONTADOR:

SOCIEDADES
1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

THE SURVEYDATA GROUP

OTROS

PROAÑO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

ARCOS SALAS FANNY ARACELLY

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

15/08/1996

26/08/1996

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

15/08/1996

07/01/2013

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL'BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número:
N32-218 Intersección: AV. ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Oficina: 310 Referencia ubicación: FRENTE A LA
PISTA DE. PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono
Trabajo- 023825571 Celular: 099702030 Email: surveydata@surveydata.vysQTARIA PRIMERA DE QUITO
DOMICILIO ESPECIAL: EN APUCACION^LA^EY C

DOY FE~que la fotocopia que ANTECEDE está
conforma con lu original que mo fue presentado

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

•'ANEXO TRANSACCiONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES'

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001

JURISDICCIÓN: \L NORTEX PICHINCHA

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA/OEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DETiENTAS INTERNAS

Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

FEC. INICIO ACT. 15/08/1996

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NÍCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: THE SURVEYDATA GROUP

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETiNG E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: N32-218
Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: FRENTE A LA PISTA DE PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Edificio: PARQUE
CENTRAL Oficina: 310 Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono Trabajo: 023825571 Celular:
099702030 Email: surveydata@surveydata.ws

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NTERNAS
Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta

K PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veintitrés<*
de febrero de dos mil quince.

'«/A P*V

Dr. Jorge MagtiadoCe
Nolario Prime

i



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública

de; CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

SURVEYDATA CÍA. LTDA., celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito,

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el 30 de Enero de 1996, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que

otorga JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y OTROS a favor de MARÍA AMPARO

PROAÑO BUSTAMANTE Y OTRAS, según consta en el testimonio debidamente

certificado que antecede.- Quito a, DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL

QUINCE.-

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPA

NOTARÍA NOVENA DELCANTÓN QUITO



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 20397

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

14018

31/03/2015

322

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

Identificación

1705763884

509589014

1705278057

0102977998

504343345

1708093305

0102978012

1704558046

0800357618

Nombres

PROAÑO

BUSTAMANTE

MARÍA AMPARO

KEEBLE LÓPEZ

NICOLÁS

PINTO ROJAS JOSÉ

ERNESTO

LÓPEZ ESPINOZA

OLGA CECILIA

KEEBLE LÓPEZ

JAMES EDUARD

DAVALOS

VALDIVIESO LUZ

MARÍA

JURIS LÓPEZ

CATALINA

CHIRIBOGA

BARONA MARÍA

CONSTANZA

TELLOMEJIA JESÚS

DEL CARMEN

Cantón de

Domicilio

Quito

No Determinado

Quito

No Determinado

No Determinado

• ' • " • • %

Quito

No Determinado

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Soltero

Casado

Viudo

Casado

Divorciado

Casado

Casado

Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
.

FECHA ESCRITURA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE^OMPANIA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

23/02/2015

Página 1 de 2

IMP IGM. 11-14.e,



Registro Mercantil de Quito

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:
CANTÓN:
NOMBRE DEL 4ÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOTARÍA PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

QUITO
SURVEYDATACIA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

10000,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2240 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE

AGOSTO DE 1996..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015

)
DRA. JOHANNA ELÍZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓI^03-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILfcAR
ÍO.

"- \ ^

Página 2 de 2
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i¿sI
NOTARÍA PRIMERA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2
o

A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vega

PRIMERA'
COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de: ~»
CESiOK DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SURVEYDATA C!A.

Otorgada por:

A favor de:

El

Parroquia:

Cuantía: $. Avalúo:
I SD. 4500,09

Quito, a...
13 DE FEBRERO DE 2015

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 • Fax: 2501-103

Quito - Ecuador



,- ¿i«SF4&W.l¡S
Xi'XKWAit*

Factura: 001-004-000000578

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

20151701001P00225

Escritura N°: 2015170 001P00225

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES
FECHA DE OTORGAMIENTO: |23 DE FEBRERO DEL 2015

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

Persona

Nombres/Razón social

PINTO ROJAS JOSÉ ERNESTO

PEÑAFIEL ARENAS GLADYS
FABIOLA

PROAÑO BUSTAMANTE MARÍA
AMPARO

Nombres/Razón social

OTORGADOPOR

T. . , Documento de
T,po mlervininete ¡dent¡dad

POR SUS PROPIOS CÉDULA
DERECHOS t-tUULA

POR SUS PROPIOS -er.,
DERECHOS CEDULA

REPRESENTANDO C(LDU^

No.
Identificacai Nacionalidad Calidad Persona que le representa

ón

1705278057 ^UATORIA CEDENTE

0902476811 ECUATORIA CEDENTE

crNií-moiA uAMnsTADi™ OLGA LÓPEZ, EDUARD
1705763884 ECUATORiA MANDATARIOf KEEBLE, CATXLINA KEEBLE,

' NICOLÁS KEEBLE

A FAVOR DE

Tipointerviniente D°cumen,to de
identidad

No.
Identificado Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

UBICACIÓN
Provincia

PICHINCHA

Cantón ; :

QUITO
• • • :-: ': f.: Parroquia- : : :

MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 4b

/*
NOTARIQ(A) JORGE ENRffiÜE MAChjADO CEVALLOS

JARÍA-PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015-17-01 -NOTARÍA 01-P00225

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.

Otorgado por:

JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y

OTROS

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE Y

OTRAS

CUANTÍA: USD. 4500,00

DI 2 COPIAS

!!!!! ACM!!!

ESCRITURA NÚMERO.- P00225 ---------------------------------------------------

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy día lunes veintitrés (23) de febrero del

dos mil quince; ante mí, doctor Jorge Machado Cevaüos, Notario

Primero de este Cantón, comparecen: en calidad de CEDENTES, los

i-' señores José Ernesto Pinto Rojas, de nacionalidad colombiana, de

estado civil casado con la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de

nacionalidad ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de



nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores

Olga Cecilia López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James

Eduard Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

Catalina Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y

Nicolás Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial
X

señora María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que

se adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de

CESIONARIOS, los señores María Amparo Proaño Bustamante, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza

Chiriboga Barona de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana,

y Jesús del Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casada. Los comparecientes son mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legaimente capaces, a quienes

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía, mismas que en copias certificadas se agregan a la

presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones

sociales al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, en calidad de CEDENTES, los señores José

Ernesto Pinto» Rojas, de nacionalidad colombiana, de estado civil

casado coft la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de nacionalidad

ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores Olga Cecilia



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James Edua<cdí:

\
Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, Catalina^

"-,, .'

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y Nicolás

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, quienes

comparecen por intermedio de su Apoderada Especial señora

María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que se

adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de CESIONARIOS,

los señores María Amparo Proaño Bustamante, de nacionalidad
/

ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga Barona

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, y Jesús del

Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casada. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, quienes tienen la capacidad civil y necesaria

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)

SURVEYDATA CÍA. LTDA., se constituyó en Quito, el treinta de enero

de mil novecientos noventa y seis, mediante escritura pública celebrada

en la Notaría Novena del doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en

el Registro Mercantil el quince de agosto de mil novecientos noventa y

seis.; B) SURVEYDATA CÍA. LTDA., realizó un aumento de capital,

mediante escritura pública otorgada en Quito, el doce de junio del dos

mil siete, celebrada en la Notaría Vigésima Cuarta del doctor

Sebastián Valdiviezo, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de octubre

de dos mil siete; C) La Junta General Extraordinaria de Socios de

SURVEYDATA CÍA. LTDA., en sesión de fecha diecinueve de febrero

de dos mil quince resolvió aprobar la cesión de participaciones, de
i

conformidad con los términos que constan a continuación. TERCERA.-

QESION DE PARTICIPACIONES.- Uno) los accionistas señores: José

Ernesto Pinto Rojas, Luz María Dávalos Valdivieso; y, los herederos



del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia López Espinoza,

James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio

de su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante,

ceden la totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto

Pinto Rojas MIL QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar

"̂ , cada una, a favor de María Amparo Proaño Bustamante; Luz María

Dávalos Valdivieso MIL participaciones sociales de un dólar cada una,

^ SL/'favor de María Constanza Chiriboga Barona, y QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María Amparo

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble,

señores Olga Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble

López, .Catalina Keeble López Y Nicolás Keeble López,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial

señora María Amparo Proaño Bustamante MIL QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Tello Mejía. De esta manera en adelante el capital de la

compañía SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la

manera detallada a continuación:

SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES

María Constanza Chiriboga Barona Mil acciones

Jesús del Carmen Tello Mejía Mil quinientas acciones

María Amparo Proaño Bustamante Siete mil quinientas acciones

Dos) Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos

de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir,
í

involucran los derechos que pueden corresponder a sus participaciones

por reservas, Tevalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro

concepto, In la misma proporción, de tal manera que el CEDENTE ai



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios
/ . ' ; ; ;

y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la miseria

proporción que representan las participaciones que se ceden en

capital social de la compañía. CUARTA.- PRECIO.- El precio total de

las participaciones precedentes es de CUATRO MIL QUINIENTOS

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

valor que ha sido cancelado por los CESIONARIOS a los CEDENTES,

declarando así los CEDENTES recibirlos a su entera satisfacción, sin

tener que realizar reclamos presentes y posteriores al respecto.

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores María Amparo Proaño

Bustamante, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga

Barona de estado civil casada, y Jesús del Carmen Tello Mejía, de

estado civil casada, quienes comparecen en calidad de

CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria declaran que aceptan la

presente cesión de participaciones sociales que se hacen en su favor,

por medio del presente acto. SEXTA- CONSENTIMIENTO.- Los

otorgantes de la presente escritura comparecen con el objeto de dejar

constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de

participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo con a Ley.

SÉPTIMA- INSCRIPCIÓN.- Antes de proceder a inscribir el presente

instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente

al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo. (Hasta aquí la minuta), que junto con los

aneaos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública

icón todo el valor legal, y que el compareciente la acepta en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Pamela Solís,

Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número ocho mil



doscientos noventa y dos. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída

que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría,

de todo cuanto doy fe. :'l¿/

Sr. Jos-é~ErrTésTonPinto Rojas

C.C. No. i3¿>$ Z- J-£0¿~ -?

Sra. Gladys Fabiola Peñáfiel Arenas

C.C. No. 03 ¿2.

Sra. Luz María Dávalos Valdivieso

C.C. No.

Sra/María Amparo Proaño Bustamante

C.C. No. RC'^é^S^,

>ra. María Constanza Chiriboga Barona

C.C. No.

Sraf^esusTtel Carmen Tello Mejía

C.C. No. üíoois >¿// s//



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
SURVEYDATACIA. LTDA.,

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2015

En la ciudad de Quito, siendo las 12:00 de! día jueves19 de febrero del 2015, en ¡as

oficinas ubicadas en la Avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, edificio Parque

Central oficina 707, se reúnen en Junta General Universal los socios de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., según la convocatoria dispuesta por el Gerente General

de la compañía para esta fecha.

Preside la Junta el señor José Ernesto Pinto Rojas y actúa como Secretaria la

señora María Amparo Proaño Bustamante en sus calidades de Presidente y Gerente

General respectivamente, quienes desempeñarán las funciones que indican los

estatutos sociales de la compañía.

La presidencia ordena verificar el quorum presente, y la señora secretaria informa

que se encuentra presente el 100% del Capital Pagado, por tanto se encuentra
* *

presente el quorum reglamentario para constituirse en Junta Universal.

Una vez que se ha elaborado la lista de Asistentes, se constata que se encuentran

presentes ios siguientes socios:

María Amparo Proaño Bustamante, propietaria de 5000 participaciones de un dólar

(USD 1,00) de valor nomina! cada uno, pagadas en su totaíidad;

José Ernesto Pinto Rojas, propietario de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Luz María Davales Valdivieso, propietaria de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Y, los herederos del señor Hari Delevan Keebie, señores Olga Cecilia López

Espinoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keebie López Y

Nicolás Keebie López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, verificándose los

tres originales de los poderes otorgadosa favor de su Apoderada y cuyas copias se

adjuntan ak expediente; con 1500 participaciones de un dólar (USD 1,00) de valor

nominal cada uno, pagadas en su totalidad;
V

A pe^árfte lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y de lo dispuesto en

el EStatuto respecto a las Juntas Universales de accionistas, la Gerente General



procedióa enviar la Convocatoria A la Junta General Universa! de Socios, a cada

uno de los socios a sus direcciones electrónicas registradas en el libro

correspondiente, el día 5 de febrero del 2015, cuyos acuses de envío se adjuntan a

la preséntele igual forma se procede a dar lectura del contenido de la misma la cual

también se incorpora al expediente, y que contiene el orden del día que deberá

conocer y resolver la presente Junta.

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL UN1VERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍASURVEYDATACIA. LTDA.

De conformidad con lo estipulado en los Estatutos y lo prescrito en la Ley de

Compañías, se convoca a los señores socios de SURVEYDATA CÍA. LTDA., a la

Junta Genera! Universalde Socios que se llevará a cabo el día jueves 19 de febrero

del 2015, a las 12:00 horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en ubicada en la

avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Aifaro, edificio Parque central oficina 707, de

esta ciudad de Quito.

La Junta tratará y resolverá el único punto:

1.- Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones de los socios: José

Ernesto Pinto Rojas, la totalidad de sus acciones a favor de la señora María Amparo

Proaño Busíamante; de la totalidad de las acciones de Luz María Davales el 10% a

favor de la señora María Constanza Chiriboga Barona y el 5% restante a favor de la

señora María Amparo Proaño Bustamante; y, la totalidad de las acciones de ios

herederos Hart Delevan Keeble a favor déla señora Jesús del Carmen Tello Mejía

Quito, 5 de febrero del 2015

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE

GERENTE GENERAL



La presidencia de la Junta dispone que se inicie con el Orden del Día, para lo cual

solicita a Secretaría se dé lectura ai ÚNICO PUNTO:

Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones a favor de un nuevo

socio.

Los socios señores José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales Valdivieso, María

Amparo Proaño Bustamante.y los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Olga Cecilia López Espínoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keeble

López Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, explican

mutuamente que han decidido ceder la totalidad de sus participaciones sociales, por

esta razón, solicitan a la Junta se autorice su decisión de ceder la totalidad de sus

participaciones a favor de las señoras María Amparo Proaño Bustamante, María

Constanza Chiriboga Barona y Jesús del Carmen Tello Mejía.Una vez explicado este

punto la Junta:

RESUELVE: Autorizar a ios socios José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales

Valdivieso; y, los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia

López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, para que cedan la

totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto Pinto Rojas MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de María

Amparo Proaño Bustamante; Luz María Dávalos Valdivieso MIL participaciones

sociales de un dólar cada una, a favor de María Constanza Chiriboga Barona, y

>,QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble

-^««^/L^Ópez Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

Apoderada Especia! señora María Amparo Proaño Bustamante MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Te'lp Mejía.De esta manera en adelante el capital de la compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la manera detallada a

continuación,:

í



Socio

María Constanza Chiriboga Barona

Jesús del Carmen Telio Mejía

María Amparo Proaño Busíamante

Número de Participaciones

Mil acciones

Mil quinientas acciones

Siete mil quinientas acciones

Evacuado ei orden del día, el Presidente declara culminada la sesión de Junta.

Se declara un receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta con el

punto aprobado.

Se reinstala la sesión a las 13:00 horas dándose lectura al presente documento, e!

mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto.

Ernesto Pinto José Rojas
Socio- Presidente de la Junta

María Amraáro Proaño Bustamante
Soéio- Secretaria de la Junta

LISTADO DE ASISTENTES A LA CONVOCATORIA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DESURVEYDATA
CÍA. LTDA.

CELEBRADA EL DÍA JUEVES 19 DE FEBRERO DEL 2015

SOCIOS

María Amparo Proaño Bustamante

José Ernesto Pinto Rojas

Luz María Davales Valdivieso

Herederos Keeble Hart

% NRO. DE
PARTICI- PARTICI-

PACIONES PACIONES

FORMA
COMPARE- FIRMAS

CENCÍA

55%

15%

5500

1500

Personal

Personal

15% 1500 Personal^-

15% 1500 Apoderado
María Amparo Proaño/SustaTrtafTte

María Amparo Proaño Bustamante
E QUITO

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que ¡a fotocopia que ANTECEDE esta
conforme con su original que me fue presentado

f y ffg.e n

Cevallos
del Cantón Quito



REPÚBLICA BEL ECUADOR

IDENTIDAD _ _ ^ _1 70527805^7

JOSÉ ERICSTO PINTO, ROJffS

^ TONQÜ A/COLOMBIA _ .
!!í 9 '"SEPTIEMBRE 1943
ÉXTT4 655 6359 M

QUITO/PCHA-1 976-EJCTÍ!.

El 113 11111

-FRUCTUOSO PINTO
:•',•: \-i-.z; y '.?^\_>_[-¿.:; L~c; PA.CRE

GARGARITA ROJAS
l-.twyfrlftl'.w. D?IAX«DR£

QUITO-2-9-2009
U.",.'* i - L-C.liA ir; iX.^2r!üN

QUITO-2-9-2021;,""

•¿^ REN139879

.LCTVSoPERm.POR LEY
PROf;CCU?.

'PU-EJR D6SÉCHO '

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY-DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme con, su origina! qus m<5 fuíí-prasentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. .
iDENnFiCAaóHv.cH?JuaúH;.;-.

cÉbvU'(» CiUDÁDANiñ,

AFftiX'OS fflüf.lÜKES
PcÑAFKU AREMAS
GLADYS FABK3LA;

lUGRSDEN/ ÜMR'NTO • '
GUAYAS •
GUAYAQUIL: : ; S,- -
F€OHO; CARGO /CONCEPCIÓN

FICHA VI MftCI?,!IEWr& '1942-03-07
HAawÁtJt>M> ECUATORIANA

SDKt'f ,- •'*-'::-'_.• :. /.
ESTACO CIVIL Ca¿da

JOSÉ EHNESTO
PINTO

INSTRÜCCtóN ::
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES Da PADRE ,
PEÑAFIEÍL FAVIO .- ,.

APEaiDOS Y HC ÊRES DE LA MADRE
ARENAS FANMY

LUGAR V FECHA CE EXPEDICIÓN . . . . . '̂ 5
QUITO
2011-03-24

FECHA DE EXPIRAOÓN : . ;*"• „'};.?
2021-03-24 .'.;.- '••e-;:';?

V3333V2222

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme: con &u original qus ma fue presentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
II DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML,
l\N s. ,

CÍDUIA «' - : í :M>,
CIUDADANÍA

AFELUDOS «SOMBRES •••". ,
DAVALOS VALDMESO
.LUZMARÍA v - . Js;,,;:1 t

LUGÁSÓE NAOM1E1ÍTO
PICHINCHA f. S
QUITO - *ffí
SANTA FRISCA ,í

FECHA OEÍWClMffiffrO 19S7-O9-20
NACiONAtiÓflD: ECUATORIANA

SEXO F • ts ;"."..-
ESI:«x> OVIL Divorciada

17086S338-S

KSTTUCCCiN .
BACHIU.ERATO

PROFESIÓN /OCUPACICFI
EMPLEADO V113311212

APaUDOSY HOMBRES DEL PADRE
DAVALOS FERNANDO AIXXFO

APÉLLEOS V NOMBRES DE LA MADRE
VALDIVIESO BLANCA ELENA

LUGAR Y "ECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2011-11-26

FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-11-26

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICAC!Or4 A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conform.e c.on.au original qu.a me fue presentado

en '---...-J---. Pojas

REPÚBLICA DEL
CONSEJO XACIOH

002 CERTIFICADO OZ VOTAC1ÓM
ELeCCIONG SECCIONALES 3WW-ÍOM

002-0170 1708093305
NÚÍffiRO DE CERTIFICADO CÉDULA

DAVALOS VALDIVIESO LUZ MARÍA

PICHINCHA
PROVINCIA
QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
JIPIJAPA

4
ZONA

f.) PRESIDENTAS DE LA JUNTA



DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

2014-17-01-NOTAR1A01 P00686

PODER ESPECIAL
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Otorgada por:

JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE

CUANTÍA: indeterminada

DI 2 COPiAS

!!!!! ACÜÜ!

ESCRITURA NÚMERO: P00688 ——.—— —.„...„ . .

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la
/

República del Ecuador; hoy día miércoles quince (15) de enero de dos mil

(2014); ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRJV1ERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor JAMES EDUARDO1

LÓPEZ, de nacionalidad estadounidense, quien declara conocer el

dioma castellano, domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado civil casado, por sus

propios y personales derechos, en su calidad de Poderdante quien es

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibid^ su pasaporte, el mismo que en copias certificadas se agrega a

la presente escritura pública. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y



i ^Q>j
resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre \3^x'

V
voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

a su cargo sírvase incorporar un Poder Especial que se encuentra

expresado en ¡as siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

interviene en e otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o

Mandante, el señor JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, de nacionalidad

estadounidense, con pasaporte, número Cinco cero cuatro tres cuatro tres tres

cuatro cinco (504343345), domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, de estado-civil casado, mayor de

edad, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO:

Con estos antecedentes, el Poderdante otorga Poder Especial, amplio y

suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora f/iARLA

AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, con cédula de ciudadanía número uno

siete cero cinco siete seis tres ocho ocho guión cuatro ( 170576388-4), en

adelante conocida como la Apoderada, para que a su nombre y

representación del Poderdante y como si fuera Él. quien comparecen

personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a)

Solicitar y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre

señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario,

del SRI para efectos del tema 'de la herencia de los .bienes dejados por el

señor Han Deievan Keeble Hart. c) Para que pueda comparecer con

derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales

Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad

ecuatorianas, y.suscribir cualquier documento para el efecto, d) Para que

pueda ceder o transferir participaciones sociales en compañías nacionales

(ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público especialmente

escrituras públicas de cesión de participaciones sociales. e) Para que



ESCRITURA #P00686
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DR, JORGE MACHADO CEVALLOS
üedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la

sbnveniente. f) Se faculta a la Apoderada el que suscriba

documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal rp^BgFa"̂
^ .̂t'.'r'̂ >i-̂ í'- 's * "• -"""

t}ue no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea
N¿

¡|jmpi¡do a cabaisdad. Se confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y

facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin

limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por

el cumplimiento de las atribuciones en el expresado, por la. revocatoria

xpresa del Mandante o por las causas establecidas en el Código Civil

uatoriano. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. (Hasta aquí

la minuta, que junto, con ios anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la

Abogada Pamela Solís, Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el

número ocho mil doscientos noventa y dos (8292). Para la celebración de la

presente escritura se observaron ¡os preceptos y requisitos previstos en la ley

notarial; y, leída que les fue a losxomparecientes por mí el Notario, se ratifican y

firmari conmigo en unidad/de acíé quedando incorporada en el protocolo de esta

111notaría, áe todo cuanto doy

/I

A

PAS
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por JAMES

EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO

> BUSTAMANTE, el quince de enero de dos mil catorce; y, en fe de ello

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito

el veintitrés de febrero de dos mil quince.



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAM usn
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N° 322 / 2014

Tomo 1. Página 322

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de marzo de 2014, ante mí, PAULINA
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece CATALINA KEEBLE
LÓPEZ (nombres y apellidos de soltera) quien ahora tomo ei apellido de su cónyuge CATALINA
JURIS, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casada, Cédula de identidad
número 0102978012, domiciliada en 19501 West Country Club Dr. Aventura, Fl. 33180,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARÍA
AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y
Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que
se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro
especial, sírvase incorporar una que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado
en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Interviene en el
otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, la señora
CATALINA KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliada en 19501 West Country
Club Dr. Apt'2205, Aventura, FL 33180, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mayor de edad,
de estado civil Casada, con Cédula de identidad número 0102978012, legalmente capaz para
otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con estos antecedentes, los Poderdantes
otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora
MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la Apoderada,

j^ para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien
comparecen personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar
y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keeble
Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario del SRI para efectos del tema de la
herencia de los bienes dejados por el señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Para que pueda
comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales Ordinarias,
Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y suscribir
cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento
público especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que
puedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e)
Se faculta a la Apoderada el que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con
el objeto de este mandato, de tal manera que no sea por la falta de alguna facultad especial
que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se confiere a la Apoderada toda clase de
atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin
limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante
o por las causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que
ac transcribe y la voluntad expresa de los mandantes. ̂ Q^a^^^lpj^amicgtgyd^oeste PODER

EN APLICACIÓN A LA LEV DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
cortfocrne con su original que me fue presentado

en rr-r Pojas —



ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi,
íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmo al pie
conmigo, de todo lo cual doy fe.-

CATALINA
PODERDANTE

PAULINA SYOTA
AGEMTE CONSULAR DE|>E¿

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 7 de marzo de 2014.

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00

•^CONSULAR DEL ECUADOR
.A* 7
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UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N° 282 / 2014

Tomo 1. Página 282

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 28 de febrero de 2014, ante mí, PAULINA SYLVA CRUZ,
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen OLGA CECILIA LÓPEZ ESPINOZA, de
nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil VIUDA, Cédula de IDENTIDAD ECUATORIANA número
0102977998, y NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero, Pasaporte
ordinario número 509589014, domicilidos en 100 Bluff View Dr. Apt. 215 C, Belleair Bluffs, Fl. 33770,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho
se requiere a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado
civil Casada y Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a
continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro especial, sírvase incorporar una
que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
COMPARECIENTES: Interviene en el otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o
Mandante, el señor NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en 100 Bluff View Dr
Apto 215C Bellleair Bluffs, Fl 33770, Estados Unidos, mayor de edad, de estado civil soltero, con
pasaporte No. 509589014, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con
estos antecedentes, los Poderdantes otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se
requiere a favor de la señora MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la
Apoderada, para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien comparecen
personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar y suscribir la posesión
efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keebíe Hart. b) Firmar cualquier
documento o formulario del SRI para efectos del tema de la herencia de los bienes dejados por el señor
Hart Delevan Keebíe Hart. b) Para que pueda comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de
Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y
suscribir cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público
especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que puedan delegar el
presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e) Se faculta a la Apoderada el
que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal manera
que no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se
confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimento
de este mandato, sin limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante o por las
causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las demás cláusulas de
estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa
de los mandantes,- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades
legales y, leído que fue por mí, íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes
firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-

OCÍ3Á CECILIA LÓPEZ ESPINOZA NICOLÁS KEEBLE
PODERDANTE J^rf5j»0DERDANTE

PAULINA SYtVA CRUZ
AGENTE CONSULAR DEL EC

DE QUITO
EN APLICAGKSÍf'Tíi tetotSY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY N(
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme. cprts.u origina! que me fue presentado

en

HMÜ-)



Certifico.- Que la presente es primera copia, fie! y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del COiNSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 28 de febre

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00

INASYLWCRUZ, -
ONSULAR DEL ECUADOR
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PROAÑQBUSTAMAHTE
HAMftAWARO Sí

N-. 17W7OM-4

III

QWTO "..'• ;--.íV. S-i/
GONZÁLEZ SUASVEZ:

FECHA DS NAaMiEWK> 9̂S94»-19
NACIONAUDAD K3JATORÍAMA

'
eswio OVIL

MAURICIO
REKALDE PALACIOS

INSTRUCCtóN PROFESIÓN/OCUPACIÓN
BACHILLERATO EMPLEADO

APEUJDOS Y NOMBRES DEL PADRE
PROAÑO MARCELO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
BUSTAMANTE YOLAMOA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN I-JS
CHHTO
2012-01-29

FECHA DE EXPIRACIÓN ". . ;-|.T; -
2022-01-29

V3443I42E2

DE QUI

Y A LA LEY NOTARIAL ~~ - '
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforrpa ccm.-Su original qua mo fue presentado

REPÚBLICA DEL
. CONSEJO NACIÓN.

3O DE"VOTACIÓI*.
ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2ÍJH

035-0023 1705763884
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PROAfiO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

PICHINCHA
PROVINCIA
QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN n
CUMBAYA

O
PARROQUIA ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,
IDENTWCAClÓNYÍHJUUaÓfC.-- -

?.;:;-, ><•? •• •'-
Es CiüDftDANÍA

• CHIR1BOGABARONA :
CONSTANZA

1957-01-09
Í.HJUATORIAÍ̂ A

SESO "p
ESTADO OVÓ. Casada

MIGUEL ÁNGEL EDUARDO
FALCOW! PUIG

!NST?ÜCOÓ« PROR3OH
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE :.
CH1RISOGA TERAN VÍCTOR ALFREDO

APBJJDOSYKC^SfiíSDElAMAKiE J

BAROHA SETV1LLA ÉLSA '&-.

LUGAS Y FECHA DEEXPHHOÓN :

QUITO
zoio-owa , • •: m

FECHA DE EXPIRACtóM
2020-08-02

V4343V4222

REPÚ3LÍCA 3=L =
CONSEJO ÍÍACÍOÍJA-. r.'r :"T3SAL

CERTSFICACC DE VOTACIÓN

UU£ E£CCK)NESSH:ClC5NALS23-KS-2DI4

002-0102 1704558046
NUMERO De CERHRCADO CÉDUU\A BARONA MARÍA CONSTANZA

PICHINCHA
PROVINCIA
QUCTO

CAWTON

CIRCUMSCRIPCION
iÑAQurro

3

ZONA

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO

Y AALAtíCEÍCNOTAARIAALLEY ̂  MODERNI2ACION

DOY FE qua la fotocopia que ANTECEDE está
original quo me fue presentado



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GEÍfflML D£ REGBTHO OVK,
(DBfWttACtóN Y CEDULACtóN

CEDUtA DE .-'- '
CIUDADANÍA

AF2JJDOSYNOM8RES
TELLOMEJIA
JESÚS DEL CARMSM

LUGAS DE NACIMKNTO
ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

FKHADENACM«EffiC 19ST-M-1T
NftCIONAUDAD EOUATORIAMA

sera f ; "
ESTADO OWL CASADA

ALBERTO
SALVATWLA

080035761-8

SUPEBOR
PROFESiÓH / OCUPACIÓN

BWtJgADOPfaVADO E3333I1222

. > ; c a s s £ í OH.PADSE
TQLOJAVIE3?

Arenóos y M.-IVSÍES x IA SMORE
S8SJIA MASÍA COLORES

LUGAR Y FKW. DE 35E3ÍC3ÓS
QIHTO
2013-03̂ 1

FSTHA DE EXPIRACIÓN
'

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme conjsu original que me fue presentado

/ FOJaS UtiKesO

a, 23FEB. 2015
en



.
RaTJBUCA BEL ECUADOR

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APURACIÓN A LA LEY DE MODERNIZAC.ON

m _^ »_ . -l.lt i t í e s )
en



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:'

CONTADOR:

SOCIEDADES
1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

THE SURVEYDATA GROUP

OTROS

PROAÑO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

ARCOS SALAS FANNY ARACELLY

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

15/08/1996

26/08/1996

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

15/08/1996

07/01/2013

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL'BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número:
N32-218 Intersección: AV. ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Oficina: 310 Referencia ubicación: FRENTE A LA
PISTA DE. PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono
Trabajo- 023825571 Celular: 099702030 Email: surveydata@surveydata.vysQTARIA PRIMERA DE QUITO
DOMICILIO ESPECIAL: EN APUCACION^LA^EY C

DOY FE~que la fotocopia que ANTECEDE está
conforma con lu original que mo fue presentado

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

•'ANEXO TRANSACCiONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES'

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001

JURISDICCIÓN: \L NORTEX PICHINCHA

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA/OEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DETiENTAS INTERNAS

Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

FEC. INICIO ACT. 15/08/1996

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NÍCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: THE SURVEYDATA GROUP

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETiNG E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: N32-218
Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: FRENTE A LA PISTA DE PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Edificio: PARQUE
CENTRAL Oficina: 310 Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono Trabajo: 023825571 Celular:
099702030 Email: surveydata@surveydata.ws

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NTERNAS
Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta

K PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veintitrés<*
de febrero de dos mil quince.

'«/A P*V

Dr. Jorge MagtiadoCe
Nolario Prime

i



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública

de; CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

SURVEYDATA CÍA. LTDA., celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito,

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el 30 de Enero de 1996, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que

otorga JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y OTROS a favor de MARÍA AMPARO

PROAÑO BUSTAMANTE Y OTRAS, según consta en el testimonio debidamente

certificado que antecede.- Quito a, DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL

QUINCE.-

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPA

NOTARÍA NOVENA DELCANTÓN QUITO



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 20397

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

14018

31/03/2015

322

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

Identificación

1705763884

509589014

1705278057

0102977998

504343345

1708093305

0102978012

1704558046

0800357618

Nombres

PROAÑO

BUSTAMANTE

MARÍA AMPARO

KEEBLE LÓPEZ

NICOLÁS

PINTO ROJAS JOSÉ

ERNESTO

LÓPEZ ESPINOZA

OLGA CECILIA

KEEBLE LÓPEZ

JAMES EDUARD

DAVALOS

VALDIVIESO LUZ

MARÍA

JURIS LÓPEZ

CATALINA

CHIRIBOGA

BARONA MARÍA

CONSTANZA

TELLOMEJIA JESÚS

DEL CARMEN

Cantón de

Domicilio

Quito

No Determinado

Quito

No Determinado

No Determinado

• ' • " • • %

Quito

No Determinado

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Soltero

Casado

Viudo

Casado

Divorciado

Casado

Casado

Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
.

FECHA ESCRITURA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE^OMPANIA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

23/02/2015

Página 1 de 2
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Registro Mercantil de Quito

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:
CANTÓN:
NOMBRE DEL 4ÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOTARÍA PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

QUITO
SURVEYDATACIA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

10000,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2240 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE

AGOSTO DE 1996..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015

)
DRA. JOHANNA ELÍZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓI^03-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILfcAR
ÍO.

"- \ ^

Página 2 de 2
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i¿sI
NOTARÍA PRIMERA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2
o

A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vega

PRIMERA'
COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de: ~»
CESiOK DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SURVEYDATA C!A.

Otorgada por:

A favor de:

El

Parroquia:

Cuantía: $. Avalúo:
I SD. 4500,09

Quito, a...
13 DE FEBRERO DE 2015

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 • Fax: 2501-103

Quito - Ecuador



,- ¿i«SF4&W.l¡S
Xi'XKWAit*

Factura: 001-004-000000578

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

20151701001P00225

Escritura N°: 2015170 001P00225

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES
FECHA DE OTORGAMIENTO: |23 DE FEBRERO DEL 2015

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

Persona

Nombres/Razón social

PINTO ROJAS JOSÉ ERNESTO

PEÑAFIEL ARENAS GLADYS
FABIOLA

PROAÑO BUSTAMANTE MARÍA
AMPARO

Nombres/Razón social

OTORGADOPOR

T. . , Documento de
T,po mlervininete ¡dent¡dad

POR SUS PROPIOS CÉDULA
DERECHOS t-tUULA

POR SUS PROPIOS -er.,
DERECHOS CEDULA

REPRESENTANDO C(LDU^

No.
Identificacai Nacionalidad Calidad Persona que le representa

ón

1705278057 ^UATORIA CEDENTE

0902476811 ECUATORIA CEDENTE

crNií-moiA uAMnsTADi™ OLGA LÓPEZ, EDUARD
1705763884 ECUATORiA MANDATARIOf KEEBLE, CATXLINA KEEBLE,

' NICOLÁS KEEBLE

A FAVOR DE

Tipointerviniente D°cumen,to de
identidad

No.
Identificado Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

UBICACIÓN
Provincia

PICHINCHA

Cantón ; :

QUITO
• • • :-: ': f.: Parroquia- : : :

MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 4b

/*
NOTARIQ(A) JORGE ENRffiÜE MAChjADO CEVALLOS

JARÍA-PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015-17-01 -NOTARÍA 01-P00225

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.

Otorgado por:

JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y

OTROS

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE Y

OTRAS

CUANTÍA: USD. 4500,00

DI 2 COPIAS

!!!!! ACM!!!

ESCRITURA NÚMERO.- P00225 ---------------------------------------------------

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy día lunes veintitrés (23) de febrero del

dos mil quince; ante mí, doctor Jorge Machado Cevaüos, Notario

Primero de este Cantón, comparecen: en calidad de CEDENTES, los

i-' señores José Ernesto Pinto Rojas, de nacionalidad colombiana, de

estado civil casado con la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de

nacionalidad ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de



nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores

Olga Cecilia López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James

Eduard Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

Catalina Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y

Nicolás Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial
X

señora María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que

se adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de

CESIONARIOS, los señores María Amparo Proaño Bustamante, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza

Chiriboga Barona de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana,

y Jesús del Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casada. Los comparecientes son mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legaimente capaces, a quienes

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía, mismas que en copias certificadas se agregan a la

presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones

sociales al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, en calidad de CEDENTES, los señores José

Ernesto Pinto» Rojas, de nacionalidad colombiana, de estado civil

casado coft la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de nacionalidad

ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores Olga Cecilia



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James Edua<cdí:

\
Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, Catalina^

"-,, .'

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y Nicolás

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, quienes

comparecen por intermedio de su Apoderada Especial señora

María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que se

adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de CESIONARIOS,

los señores María Amparo Proaño Bustamante, de nacionalidad
/

ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga Barona

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, y Jesús del

Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casada. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, quienes tienen la capacidad civil y necesaria

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)

SURVEYDATA CÍA. LTDA., se constituyó en Quito, el treinta de enero

de mil novecientos noventa y seis, mediante escritura pública celebrada

en la Notaría Novena del doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en

el Registro Mercantil el quince de agosto de mil novecientos noventa y

seis.; B) SURVEYDATA CÍA. LTDA., realizó un aumento de capital,

mediante escritura pública otorgada en Quito, el doce de junio del dos

mil siete, celebrada en la Notaría Vigésima Cuarta del doctor

Sebastián Valdiviezo, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de octubre

de dos mil siete; C) La Junta General Extraordinaria de Socios de

SURVEYDATA CÍA. LTDA., en sesión de fecha diecinueve de febrero

de dos mil quince resolvió aprobar la cesión de participaciones, de
i

conformidad con los términos que constan a continuación. TERCERA.-

QESION DE PARTICIPACIONES.- Uno) los accionistas señores: José

Ernesto Pinto Rojas, Luz María Dávalos Valdivieso; y, los herederos



del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia López Espinoza,

James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio

de su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante,

ceden la totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto

Pinto Rojas MIL QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar

"̂ , cada una, a favor de María Amparo Proaño Bustamante; Luz María

Dávalos Valdivieso MIL participaciones sociales de un dólar cada una,

^ SL/'favor de María Constanza Chiriboga Barona, y QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María Amparo

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble,

señores Olga Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble

López, .Catalina Keeble López Y Nicolás Keeble López,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial

señora María Amparo Proaño Bustamante MIL QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Tello Mejía. De esta manera en adelante el capital de la

compañía SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la

manera detallada a continuación:

SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES

María Constanza Chiriboga Barona Mil acciones

Jesús del Carmen Tello Mejía Mil quinientas acciones

María Amparo Proaño Bustamante Siete mil quinientas acciones

Dos) Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos

de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir,
í

involucran los derechos que pueden corresponder a sus participaciones

por reservas, Tevalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro

concepto, In la misma proporción, de tal manera que el CEDENTE ai



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios
/ . ' ; ; ;

y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la miseria

proporción que representan las participaciones que se ceden en

capital social de la compañía. CUARTA.- PRECIO.- El precio total de

las participaciones precedentes es de CUATRO MIL QUINIENTOS

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

valor que ha sido cancelado por los CESIONARIOS a los CEDENTES,

declarando así los CEDENTES recibirlos a su entera satisfacción, sin

tener que realizar reclamos presentes y posteriores al respecto.

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores María Amparo Proaño

Bustamante, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga

Barona de estado civil casada, y Jesús del Carmen Tello Mejía, de

estado civil casada, quienes comparecen en calidad de

CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria declaran que aceptan la

presente cesión de participaciones sociales que se hacen en su favor,

por medio del presente acto. SEXTA- CONSENTIMIENTO.- Los

otorgantes de la presente escritura comparecen con el objeto de dejar

constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de

participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo con a Ley.

SÉPTIMA- INSCRIPCIÓN.- Antes de proceder a inscribir el presente

instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente

al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo. (Hasta aquí la minuta), que junto con los

aneaos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública

icón todo el valor legal, y que el compareciente la acepta en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Pamela Solís,

Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número ocho mil



doscientos noventa y dos. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída

que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría,

de todo cuanto doy fe. :'l¿/

Sr. Jos-é~ErrTésTonPinto Rojas

C.C. No. i3¿>$ Z- J-£0¿~ -?

Sra. Gladys Fabiola Peñáfiel Arenas

C.C. No. 03 ¿2.

Sra. Luz María Dávalos Valdivieso

C.C. No.

Sra/María Amparo Proaño Bustamante

C.C. No. RC'^é^S^,

>ra. María Constanza Chiriboga Barona

C.C. No.

Sraf^esusTtel Carmen Tello Mejía

C.C. No. üíoois >¿// s//



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
SURVEYDATACIA. LTDA.,

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2015

En la ciudad de Quito, siendo las 12:00 de! día jueves19 de febrero del 2015, en ¡as

oficinas ubicadas en la Avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, edificio Parque

Central oficina 707, se reúnen en Junta General Universal los socios de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., según la convocatoria dispuesta por el Gerente General

de la compañía para esta fecha.

Preside la Junta el señor José Ernesto Pinto Rojas y actúa como Secretaria la

señora María Amparo Proaño Bustamante en sus calidades de Presidente y Gerente

General respectivamente, quienes desempeñarán las funciones que indican los

estatutos sociales de la compañía.

La presidencia ordena verificar el quorum presente, y la señora secretaria informa

que se encuentra presente el 100% del Capital Pagado, por tanto se encuentra
* *

presente el quorum reglamentario para constituirse en Junta Universal.

Una vez que se ha elaborado la lista de Asistentes, se constata que se encuentran

presentes ios siguientes socios:

María Amparo Proaño Bustamante, propietaria de 5000 participaciones de un dólar

(USD 1,00) de valor nomina! cada uno, pagadas en su totaíidad;

José Ernesto Pinto Rojas, propietario de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Luz María Davales Valdivieso, propietaria de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Y, los herederos del señor Hari Delevan Keebie, señores Olga Cecilia López

Espinoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keebie López Y

Nicolás Keebie López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, verificándose los

tres originales de los poderes otorgadosa favor de su Apoderada y cuyas copias se

adjuntan ak expediente; con 1500 participaciones de un dólar (USD 1,00) de valor

nominal cada uno, pagadas en su totalidad;
V

A pe^árfte lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y de lo dispuesto en

el EStatuto respecto a las Juntas Universales de accionistas, la Gerente General



procedióa enviar la Convocatoria A la Junta General Universa! de Socios, a cada

uno de los socios a sus direcciones electrónicas registradas en el libro

correspondiente, el día 5 de febrero del 2015, cuyos acuses de envío se adjuntan a

la preséntele igual forma se procede a dar lectura del contenido de la misma la cual

también se incorpora al expediente, y que contiene el orden del día que deberá

conocer y resolver la presente Junta.

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL UN1VERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍASURVEYDATACIA. LTDA.

De conformidad con lo estipulado en los Estatutos y lo prescrito en la Ley de

Compañías, se convoca a los señores socios de SURVEYDATA CÍA. LTDA., a la

Junta Genera! Universalde Socios que se llevará a cabo el día jueves 19 de febrero

del 2015, a las 12:00 horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en ubicada en la

avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Aifaro, edificio Parque central oficina 707, de

esta ciudad de Quito.

La Junta tratará y resolverá el único punto:

1.- Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones de los socios: José

Ernesto Pinto Rojas, la totalidad de sus acciones a favor de la señora María Amparo

Proaño Busíamante; de la totalidad de las acciones de Luz María Davales el 10% a

favor de la señora María Constanza Chiriboga Barona y el 5% restante a favor de la

señora María Amparo Proaño Bustamante; y, la totalidad de las acciones de ios

herederos Hart Delevan Keeble a favor déla señora Jesús del Carmen Tello Mejía

Quito, 5 de febrero del 2015

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE

GERENTE GENERAL



La presidencia de la Junta dispone que se inicie con el Orden del Día, para lo cual

solicita a Secretaría se dé lectura ai ÚNICO PUNTO:

Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones a favor de un nuevo

socio.

Los socios señores José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales Valdivieso, María

Amparo Proaño Bustamante.y los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Olga Cecilia López Espínoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keeble

López Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, explican

mutuamente que han decidido ceder la totalidad de sus participaciones sociales, por

esta razón, solicitan a la Junta se autorice su decisión de ceder la totalidad de sus

participaciones a favor de las señoras María Amparo Proaño Bustamante, María

Constanza Chiriboga Barona y Jesús del Carmen Tello Mejía.Una vez explicado este

punto la Junta:

RESUELVE: Autorizar a ios socios José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales

Valdivieso; y, los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia

López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, para que cedan la

totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto Pinto Rojas MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de María

Amparo Proaño Bustamante; Luz María Dávalos Valdivieso MIL participaciones

sociales de un dólar cada una, a favor de María Constanza Chiriboga Barona, y

>,QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble

-^««^/L^Ópez Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

Apoderada Especia! señora María Amparo Proaño Bustamante MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Te'lp Mejía.De esta manera en adelante el capital de la compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la manera detallada a

continuación,:

í



Socio

María Constanza Chiriboga Barona

Jesús del Carmen Telio Mejía

María Amparo Proaño Busíamante

Número de Participaciones

Mil acciones

Mil quinientas acciones

Siete mil quinientas acciones

Evacuado ei orden del día, el Presidente declara culminada la sesión de Junta.

Se declara un receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta con el

punto aprobado.

Se reinstala la sesión a las 13:00 horas dándose lectura al presente documento, e!

mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto.

Ernesto Pinto José Rojas
Socio- Presidente de la Junta

María Amraáro Proaño Bustamante
Soéio- Secretaria de la Junta

LISTADO DE ASISTENTES A LA CONVOCATORIA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DESURVEYDATA
CÍA. LTDA.

CELEBRADA EL DÍA JUEVES 19 DE FEBRERO DEL 2015

SOCIOS

María Amparo Proaño Bustamante

José Ernesto Pinto Rojas

Luz María Davales Valdivieso

Herederos Keeble Hart

% NRO. DE
PARTICI- PARTICI-

PACIONES PACIONES

FORMA
COMPARE- FIRMAS

CENCÍA

55%

15%

5500

1500

Personal

Personal

15% 1500 Personal^-

15% 1500 Apoderado
María Amparo Proaño/SustaTrtafTte

María Amparo Proaño Bustamante
E QUITO

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que ¡a fotocopia que ANTECEDE esta
conforme con su original que me fue presentado

f y ffg.e n

Cevallos
del Cantón Quito



REPÚBLICA BEL ECUADOR

IDENTIDAD _ _ ^ _1 70527805^7

JOSÉ ERICSTO PINTO, ROJffS

^ TONQÜ A/COLOMBIA _ .
!!í 9 '"SEPTIEMBRE 1943
ÉXTT4 655 6359 M

QUITO/PCHA-1 976-EJCTÍ!.

El 113 11111

-FRUCTUOSO PINTO
:•',•: \-i-.z; y '.?^\_>_[-¿.:; L~c; PA.CRE

GARGARITA ROJAS
l-.twyfrlftl'.w. D?IAX«DR£

QUITO-2-9-2009
U.",.'* i - L-C.liA ir; iX.^2r!üN

QUITO-2-9-2021;,""

•¿^ REN139879

.LCTVSoPERm.POR LEY
PROf;CCU?.

'PU-EJR D6SÉCHO '

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY-DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme con, su origina! qus m<5 fuíí-prasentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. .
iDENnFiCAaóHv.cH?JuaúH;.;-.

cÉbvU'(» CiUDÁDANiñ,

AFftiX'OS fflüf.lÜKES
PcÑAFKU AREMAS
GLADYS FABK3LA;

lUGRSDEN/ ÜMR'NTO • '
GUAYAS •
GUAYAQUIL: : ; S,- -
F€OHO; CARGO /CONCEPCIÓN

FICHA VI MftCI?,!IEWr& '1942-03-07
HAawÁtJt>M> ECUATORIANA

SDKt'f ,- •'*-'::-'_.• :. /.
ESTACO CIVIL Ca¿da

JOSÉ EHNESTO
PINTO

INSTRÜCCtóN ::
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES Da PADRE ,
PEÑAFIEÍL FAVIO .- ,.

APEaiDOS Y HC ÊRES DE LA MADRE
ARENAS FANMY

LUGAR V FECHA CE EXPEDICIÓN . . . . . '̂ 5
QUITO
2011-03-24

FECHA DE EXPIRAOÓN : . ;*"• „'};.?
2021-03-24 .'.;.- '••e-;:';?

V3333V2222

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme: con &u original qus ma fue presentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
II DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML,
l\N s. ,

CÍDUIA «' - : í :M>,
CIUDADANÍA

AFELUDOS «SOMBRES •••". ,
DAVALOS VALDMESO
.LUZMARÍA v - . Js;,,;:1 t

LUGÁSÓE NAOM1E1ÍTO
PICHINCHA f. S
QUITO - *ffí
SANTA FRISCA ,í

FECHA OEÍWClMffiffrO 19S7-O9-20
NACiONAtiÓflD: ECUATORIANA

SEXO F • ts ;"."..-
ESI:«x> OVIL Divorciada

17086S338-S

KSTTUCCCiN .
BACHIU.ERATO

PROFESIÓN /OCUPACICFI
EMPLEADO V113311212

APaUDOSY HOMBRES DEL PADRE
DAVALOS FERNANDO AIXXFO

APÉLLEOS V NOMBRES DE LA MADRE
VALDIVIESO BLANCA ELENA

LUGAR Y "ECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2011-11-26

FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-11-26

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICAC!Or4 A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conform.e c.on.au original qu.a me fue presentado

en '---...-J---. Pojas

REPÚBLICA DEL
CONSEJO XACIOH

002 CERTIFICADO OZ VOTAC1ÓM
ELeCCIONG SECCIONALES 3WW-ÍOM

002-0170 1708093305
NÚÍffiRO DE CERTIFICADO CÉDULA

DAVALOS VALDIVIESO LUZ MARÍA

PICHINCHA
PROVINCIA
QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
JIPIJAPA

4
ZONA

f.) PRESIDENTAS DE LA JUNTA



DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

2014-17-01-NOTAR1A01 P00686
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Otorgada por:

JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE

CUANTÍA: indeterminada

DI 2 COPiAS

!!!!! ACÜÜ!

ESCRITURA NÚMERO: P00688 ——.—— —.„...„ . .

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la
/

República del Ecuador; hoy día miércoles quince (15) de enero de dos mil

(2014); ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRJV1ERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor JAMES EDUARDO1

LÓPEZ, de nacionalidad estadounidense, quien declara conocer el

dioma castellano, domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado civil casado, por sus

propios y personales derechos, en su calidad de Poderdante quien es

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibid^ su pasaporte, el mismo que en copias certificadas se agrega a

la presente escritura pública. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y



i ^Q>j
resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre \3^x'

V
voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

a su cargo sírvase incorporar un Poder Especial que se encuentra

expresado en ¡as siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

interviene en e otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o

Mandante, el señor JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, de nacionalidad

estadounidense, con pasaporte, número Cinco cero cuatro tres cuatro tres tres

cuatro cinco (504343345), domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, de estado-civil casado, mayor de

edad, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO:

Con estos antecedentes, el Poderdante otorga Poder Especial, amplio y

suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora f/iARLA

AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, con cédula de ciudadanía número uno

siete cero cinco siete seis tres ocho ocho guión cuatro ( 170576388-4), en

adelante conocida como la Apoderada, para que a su nombre y

representación del Poderdante y como si fuera Él. quien comparecen

personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a)

Solicitar y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre

señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario,

del SRI para efectos del tema 'de la herencia de los .bienes dejados por el

señor Han Deievan Keeble Hart. c) Para que pueda comparecer con

derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales

Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad

ecuatorianas, y.suscribir cualquier documento para el efecto, d) Para que

pueda ceder o transferir participaciones sociales en compañías nacionales

(ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público especialmente

escrituras públicas de cesión de participaciones sociales. e) Para que



ESCRITURA #P00686

-,
•$

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS
üedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la

sbnveniente. f) Se faculta a la Apoderada el que suscriba

documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal rp^BgFa"̂
^ .̂t'.'r'̂ >i-̂ í'- 's * "• -"""

t}ue no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea
N¿

¡|jmpi¡do a cabaisdad. Se confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y

facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin

limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por

el cumplimiento de las atribuciones en el expresado, por la. revocatoria

xpresa del Mandante o por las causas establecidas en el Código Civil

uatoriano. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. (Hasta aquí

la minuta, que junto, con ios anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la

Abogada Pamela Solís, Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el

número ocho mil doscientos noventa y dos (8292). Para la celebración de la

presente escritura se observaron ¡os preceptos y requisitos previstos en la ley

notarial; y, leída que les fue a losxomparecientes por mí el Notario, se ratifican y

firmari conmigo en unidad/de acíé quedando incorporada en el protocolo de esta

111notaría, áe todo cuanto doy

/I

A
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por JAMES

EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO

> BUSTAMANTE, el quince de enero de dos mil catorce; y, en fe de ello

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito

el veintitrés de febrero de dos mil quince.
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efe Retecicnes

República del Ecuador yMovSdad

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N° 322 / 2014

Tomo 1. Página 322

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de marzo de 2014, ante mí, PAULINA
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece CATALINA KEEBLE
LÓPEZ (nombres y apellidos de soltera) quien ahora tomo ei apellido de su cónyuge CATALINA
JURIS, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casada, Cédula de identidad
número 0102978012, domiciliada en 19501 West Country Club Dr. Aventura, Fl. 33180,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARÍA
AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y
Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que
se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro
especial, sírvase incorporar una que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado
en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Interviene en el
otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, la señora
CATALINA KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliada en 19501 West Country
Club Dr. Apt'2205, Aventura, FL 33180, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mayor de edad,
de estado civil Casada, con Cédula de identidad número 0102978012, legalmente capaz para
otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con estos antecedentes, los Poderdantes
otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora
MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la Apoderada,

j^ para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien
comparecen personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar
y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keeble
Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario del SRI para efectos del tema de la
herencia de los bienes dejados por el señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Para que pueda
comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales Ordinarias,
Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y suscribir
cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento
público especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que
puedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e)
Se faculta a la Apoderada el que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con
el objeto de este mandato, de tal manera que no sea por la falta de alguna facultad especial
que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se confiere a la Apoderada toda clase de
atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin
limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante
o por las causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que
ac transcribe y la voluntad expresa de los mandantes. ̂ Q^a^^^lpj^amicgtgyd^oeste PODER

EN APLICACIÓN A LA LEV DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
cortfocrne con su original que me fue presentado

en rr-r Pojas —



ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi,
íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmo al pie
conmigo, de todo lo cual doy fe.-

CATALINA
PODERDANTE

PAULINA SYOTA
AGEMTE CONSULAR DE|>E¿

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 7 de marzo de 2014.

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00

•^CONSULAR DEL ECUADOR
.A* 7



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI MWSMIQ ,
efe Reiacjcries Exiefiofcgs

República del Ecuador y McvSdad

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N° 282 / 2014

Tomo 1. Página 282

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 28 de febrero de 2014, ante mí, PAULINA SYLVA CRUZ,
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen OLGA CECILIA LÓPEZ ESPINOZA, de
nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil VIUDA, Cédula de IDENTIDAD ECUATORIANA número
0102977998, y NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero, Pasaporte
ordinario número 509589014, domicilidos en 100 Bluff View Dr. Apt. 215 C, Belleair Bluffs, Fl. 33770,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho
se requiere a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado
civil Casada y Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a
continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro especial, sírvase incorporar una
que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
COMPARECIENTES: Interviene en el otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o
Mandante, el señor NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en 100 Bluff View Dr
Apto 215C Bellleair Bluffs, Fl 33770, Estados Unidos, mayor de edad, de estado civil soltero, con
pasaporte No. 509589014, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con
estos antecedentes, los Poderdantes otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se
requiere a favor de la señora MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la
Apoderada, para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien comparecen
personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar y suscribir la posesión
efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keebíe Hart. b) Firmar cualquier
documento o formulario del SRI para efectos del tema de la herencia de los bienes dejados por el señor
Hart Delevan Keebíe Hart. b) Para que pueda comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de
Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y
suscribir cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público
especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que puedan delegar el
presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e) Se faculta a la Apoderada el
que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal manera
que no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se
confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimento
de este mandato, sin limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante o por las
causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las demás cláusulas de
estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa
de los mandantes,- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades
legales y, leído que fue por mí, íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes
firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-

OCÍ3Á CECILIA LÓPEZ ESPINOZA NICOLÁS KEEBLE
PODERDANTE J^rf5j»0DERDANTE

PAULINA SYtVA CRUZ
AGENTE CONSULAR DEL EC

DE QUITO
EN APLICAGKSÍf'Tíi tetotSY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY N(
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme. cprts.u origina! que me fue presentado

en

HMÜ-)



Certifico.- Que la presente es primera copia, fie! y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del COiNSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 28 de febre

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00

INASYLWCRUZ, -
ONSULAR DEL ECUADOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECaÓN j5fN£RALJ>E REGISTRO OVIL,

.--. -:- • ':i\ c&wLAÍap «-;W-í''

CIUDADANÍA
APELLIDOS IfNQMBRES '

PROAÑQBUSTAMAHTE
HAMftAWARO Sí

N-. 17W7OM-4

III

QWTO "..'• ;--.íV. S-i/
GONZÁLEZ SUASVEZ:

FECHA DS NAaMiEWK> 9̂S94»-19
NACIONAUDAD K3JATORÍAMA

'
eswio OVIL

MAURICIO
REKALDE PALACIOS

INSTRUCCtóN PROFESIÓN/OCUPACIÓN
BACHILLERATO EMPLEADO

APEUJDOS Y NOMBRES DEL PADRE
PROAÑO MARCELO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
BUSTAMANTE YOLAMOA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN I-JS
CHHTO
2012-01-29

FECHA DE EXPIRACIÓN ". . ;-|.T; -
2022-01-29

V3443I42E2

DE QUI

Y A LA LEY NOTARIAL ~~ - '
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforrpa ccm.-Su original qua mo fue presentado

REPÚBLICA DEL
. CONSEJO NACIÓN.

3O DE"VOTACIÓI*.
ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2ÍJH

035-0023 1705763884
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PROAfiO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

PICHINCHA
PROVINCIA
QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN n
CUMBAYA

O
PARROQUIA ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,
IDENTWCAClÓNYÍHJUUaÓfC.-- -

?.;:;-, ><•? •• •'-
Es CiüDftDANÍA

• CHIR1BOGABARONA :
CONSTANZA

1957-01-09
Í.HJUATORIAÍ̂ A

SESO "p
ESTADO OVÓ. Casada

MIGUEL ÁNGEL EDUARDO
FALCOW! PUIG

!NST?ÜCOÓ« PROR3OH
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE :.
CH1RISOGA TERAN VÍCTOR ALFREDO

APBJJDOSYKC^SfiíSDElAMAKiE J

BAROHA SETV1LLA ÉLSA '&-.

LUGAS Y FECHA DEEXPHHOÓN :

QUITO
zoio-owa , • •: m

FECHA DE EXPIRACtóM
2020-08-02

V4343V4222

REPÚ3LÍCA 3=L =
CONSEJO ÍÍACÍOÍJA-. r.'r :"T3SAL

CERTSFICACC DE VOTACIÓN

UU£ E£CCK)NESSH:ClC5NALS23-KS-2DI4

002-0102 1704558046
NUMERO De CERHRCADO CÉDUU\A BARONA MARÍA CONSTANZA

PICHINCHA
PROVINCIA
QUCTO

CAWTON

CIRCUMSCRIPCION
iÑAQurro

3

ZONA

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO

Y AALAtíCEÍCNOTAARIAALLEY ̂  MODERNI2ACION

DOY FE qua la fotocopia que ANTECEDE está
original quo me fue presentado



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GEÍfflML D£ REGBTHO OVK,
(DBfWttACtóN Y CEDULACtóN

CEDUtA DE .-'- '
CIUDADANÍA

AF2JJDOSYNOM8RES
TELLOMEJIA
JESÚS DEL CARMSM

LUGAS DE NACIMKNTO
ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

FKHADENACM«EffiC 19ST-M-1T
NftCIONAUDAD EOUATORIAMA

sera f ; "
ESTADO OWL CASADA

ALBERTO
SALVATWLA

080035761-8

SUPEBOR
PROFESiÓH / OCUPACIÓN

BWtJgADOPfaVADO E3333I1222

. > ; c a s s £ í OH.PADSE
TQLOJAVIE3?

Arenóos y M.-IVSÍES x IA SMORE
S8SJIA MASÍA COLORES

LUGAR Y FKW. DE 35E3ÍC3ÓS
QIHTO
2013-03̂ 1

FSTHA DE EXPIRACIÓN
'

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme conjsu original que me fue presentado

/ FOJaS UtiKesO

a, 23FEB. 2015
en



.
RaTJBUCA BEL ECUADOR

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APURACIÓN A LA LEY DE MODERNIZAC.ON

m _^ »_ . -l.lt i t í e s )
en



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:'

CONTADOR:

SOCIEDADES
1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

THE SURVEYDATA GROUP

OTROS

PROAÑO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

ARCOS SALAS FANNY ARACELLY

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

15/08/1996

26/08/1996

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

15/08/1996

07/01/2013

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL'BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número:
N32-218 Intersección: AV. ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Oficina: 310 Referencia ubicación: FRENTE A LA
PISTA DE. PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono
Trabajo- 023825571 Celular: 099702030 Email: surveydata@surveydata.vysQTARIA PRIMERA DE QUITO
DOMICILIO ESPECIAL: EN APUCACION^LA^EY C

DOY FE~que la fotocopia que ANTECEDE está
conforma con lu original que mo fue presentado

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

•'ANEXO TRANSACCiONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES'

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001

JURISDICCIÓN: \L NORTEX PICHINCHA

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA/OEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DETiENTAS INTERNAS

Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28

Página 1 de 2



NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

FEC. INICIO ACT. 15/08/1996

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NÍCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: THE SURVEYDATA GROUP

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETiNG E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: N32-218
Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: FRENTE A LA PISTA DE PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Edificio: PARQUE
CENTRAL Oficina: 310 Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono Trabajo: 023825571 Celular:
099702030 Email: surveydata@surveydata.ws

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NTERNAS
Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28

Página 2 de 2



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta

K PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veintitrés<*
de febrero de dos mil quince.

'«/A P*V

Dr. Jorge MagtiadoCe
Nolario Prime

i



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública

de; CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

SURVEYDATA CÍA. LTDA., celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito,

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el 30 de Enero de 1996, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que

otorga JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y OTROS a favor de MARÍA AMPARO

PROAÑO BUSTAMANTE Y OTRAS, según consta en el testimonio debidamente

certificado que antecede.- Quito a, DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL

QUINCE.-

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPA

NOTARÍA NOVENA DELCANTÓN QUITO



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 20397

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

14018

31/03/2015

322

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

Identificación

1705763884

509589014

1705278057

0102977998

504343345

1708093305

0102978012

1704558046

0800357618

Nombres

PROAÑO

BUSTAMANTE

MARÍA AMPARO

KEEBLE LÓPEZ

NICOLÁS

PINTO ROJAS JOSÉ

ERNESTO

LÓPEZ ESPINOZA

OLGA CECILIA

KEEBLE LÓPEZ

JAMES EDUARD

DAVALOS

VALDIVIESO LUZ

MARÍA

JURIS LÓPEZ

CATALINA

CHIRIBOGA

BARONA MARÍA

CONSTANZA

TELLOMEJIA JESÚS

DEL CARMEN

Cantón de

Domicilio

Quito

No Determinado

Quito

No Determinado

No Determinado

• ' • " • • %

Quito

No Determinado

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Soltero

Casado

Viudo

Casado

Divorciado

Casado

Casado

Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
.

FECHA ESCRITURA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE^OMPANIA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

23/02/2015

Página 1 de 2
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Registro Mercantil de Quito

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:
CANTÓN:
NOMBRE DEL 4ÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOTARÍA PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

QUITO
SURVEYDATACIA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

10000,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2240 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE

AGOSTO DE 1996..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015

)
DRA. JOHANNA ELÍZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓI^03-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILfcAR
ÍO.

"- \ ^

Página 2 de 2
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i¿sI
NOTARÍA PRIMERA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2
o

A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vega

PRIMERA'
COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de: ~»
CESiOK DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SURVEYDATA C!A.

Otorgada por:

A favor de:

El

Parroquia:

Cuantía: $. Avalúo:
I SD. 4500,09

Quito, a...
13 DE FEBRERO DE 2015

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 • Fax: 2501-103

Quito - Ecuador



,- ¿i«SF4&W.l¡S
Xi'XKWAit*

Factura: 001-004-000000578

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

20151701001P00225

Escritura N°: 2015170 001P00225

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES
FECHA DE OTORGAMIENTO: |23 DE FEBRERO DEL 2015

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

Persona

Nombres/Razón social

PINTO ROJAS JOSÉ ERNESTO

PEÑAFIEL ARENAS GLADYS
FABIOLA

PROAÑO BUSTAMANTE MARÍA
AMPARO

Nombres/Razón social

OTORGADOPOR

T. . , Documento de
T,po mlervininete ¡dent¡dad

POR SUS PROPIOS CÉDULA
DERECHOS t-tUULA

POR SUS PROPIOS -er.,
DERECHOS CEDULA

REPRESENTANDO C(LDU^

No.
Identificacai Nacionalidad Calidad Persona que le representa

ón

1705278057 ^UATORIA CEDENTE

0902476811 ECUATORIA CEDENTE

crNií-moiA uAMnsTADi™ OLGA LÓPEZ, EDUARD
1705763884 ECUATORiA MANDATARIOf KEEBLE, CATXLINA KEEBLE,

' NICOLÁS KEEBLE

A FAVOR DE

Tipointerviniente D°cumen,to de
identidad

No.
Identificado Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

UBICACIÓN
Provincia

PICHINCHA

Cantón ; :

QUITO
• • • :-: ': f.: Parroquia- : : :

MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 4b

/*
NOTARIQ(A) JORGE ENRffiÜE MAChjADO CEVALLOS

JARÍA-PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015-17-01 -NOTARÍA 01-P00225

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.

Otorgado por:

JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y

OTROS

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE Y

OTRAS

CUANTÍA: USD. 4500,00

DI 2 COPIAS

!!!!! ACM!!!

ESCRITURA NÚMERO.- P00225 ---------------------------------------------------

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy día lunes veintitrés (23) de febrero del

dos mil quince; ante mí, doctor Jorge Machado Cevaüos, Notario

Primero de este Cantón, comparecen: en calidad de CEDENTES, los

i-' señores José Ernesto Pinto Rojas, de nacionalidad colombiana, de

estado civil casado con la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de

nacionalidad ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de



nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores

Olga Cecilia López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James

Eduard Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

Catalina Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y

Nicolás Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial
X

señora María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que

se adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de

CESIONARIOS, los señores María Amparo Proaño Bustamante, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza

Chiriboga Barona de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana,

y Jesús del Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casada. Los comparecientes son mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legaimente capaces, a quienes

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía, mismas que en copias certificadas se agregan a la

presente escritura pública. Bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones

sociales al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, en calidad de CEDENTES, los señores José

Ernesto Pinto» Rojas, de nacionalidad colombiana, de estado civil

casado coft la señora Gladys Rabióla Peñafiel Arenas, de nacionalidad

ecuatoriana; Luz María Davales Valdivieso, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciada, y; los señores Olga Cecilia



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

López Espinoza, de nacionalidad colombiana, James Edua<cdí:

\
Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, Catalina^

"-,, .'

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, y Nicolás

Keeble López, de nacionalidad Estado Unidense, quienes

comparecen por intermedio de su Apoderada Especial señora

María Amparo Proaño Bustamante, conforme a los poderes que se

adjuntan como habilitantes; y; por otra, en calidad de CESIONARIOS,

los señores María Amparo Proaño Bustamante, de nacionalidad
/

ecuatoriana, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga Barona

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, y Jesús del

Carmen Tello Mejía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casada. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, quienes tienen la capacidad civil y necesaria

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)

SURVEYDATA CÍA. LTDA., se constituyó en Quito, el treinta de enero

de mil novecientos noventa y seis, mediante escritura pública celebrada

en la Notaría Novena del doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en

el Registro Mercantil el quince de agosto de mil novecientos noventa y

seis.; B) SURVEYDATA CÍA. LTDA., realizó un aumento de capital,

mediante escritura pública otorgada en Quito, el doce de junio del dos

mil siete, celebrada en la Notaría Vigésima Cuarta del doctor

Sebastián Valdiviezo, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de octubre

de dos mil siete; C) La Junta General Extraordinaria de Socios de

SURVEYDATA CÍA. LTDA., en sesión de fecha diecinueve de febrero

de dos mil quince resolvió aprobar la cesión de participaciones, de
i

conformidad con los términos que constan a continuación. TERCERA.-

QESION DE PARTICIPACIONES.- Uno) los accionistas señores: José

Ernesto Pinto Rojas, Luz María Dávalos Valdivieso; y, los herederos



del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia López Espinoza,

James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio

de su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante,

ceden la totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto

Pinto Rojas MIL QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar

"̂ , cada una, a favor de María Amparo Proaño Bustamante; Luz María

Dávalos Valdivieso MIL participaciones sociales de un dólar cada una,

^ SL/'favor de María Constanza Chiriboga Barona, y QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María Amparo

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble,

señores Olga Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble

López, .Catalina Keeble López Y Nicolás Keeble López,

quienes comparecen por intermedio de su Apoderada Especial

señora María Amparo Proaño Bustamante MIL QUINIENTAS

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Tello Mejía. De esta manera en adelante el capital de la

compañía SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la

manera detallada a continuación:

SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES

María Constanza Chiriboga Barona Mil acciones

Jesús del Carmen Tello Mejía Mil quinientas acciones

María Amparo Proaño Bustamante Siete mil quinientas acciones

Dos) Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos

de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir,
í

involucran los derechos que pueden corresponder a sus participaciones

por reservas, Tevalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro

concepto, In la misma proporción, de tal manera que el CEDENTE ai
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enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios
/ . ' ; ; ;

y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la miseria

proporción que representan las participaciones que se ceden en

capital social de la compañía. CUARTA.- PRECIO.- El precio total de

las participaciones precedentes es de CUATRO MIL QUINIENTOS

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

valor que ha sido cancelado por los CESIONARIOS a los CEDENTES,

declarando así los CEDENTES recibirlos a su entera satisfacción, sin

tener que realizar reclamos presentes y posteriores al respecto.

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores María Amparo Proaño

Bustamante, de estado civil casada, María Constanza Chiriboga

Barona de estado civil casada, y Jesús del Carmen Tello Mejía, de

estado civil casada, quienes comparecen en calidad de

CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria declaran que aceptan la

presente cesión de participaciones sociales que se hacen en su favor,

por medio del presente acto. SEXTA- CONSENTIMIENTO.- Los

otorgantes de la presente escritura comparecen con el objeto de dejar

constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de

participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo con a Ley.

SÉPTIMA- INSCRIPCIÓN.- Antes de proceder a inscribir el presente

instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente

al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo. (Hasta aquí la minuta), que junto con los

aneaos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública

icón todo el valor legal, y que el compareciente la acepta en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Pamela Solís,

Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número ocho mil



doscientos noventa y dos. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída

que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría,

de todo cuanto doy fe. :'l¿/

Sr. Jos-é~ErrTésTonPinto Rojas

C.C. No. i3¿>$ Z- J-£0¿~ -?

Sra. Gladys Fabiola Peñáfiel Arenas

C.C. No. 03 ¿2.

Sra. Luz María Dávalos Valdivieso

C.C. No.

Sra/María Amparo Proaño Bustamante

C.C. No. RC'^é^S^,

>ra. María Constanza Chiriboga Barona

C.C. No.

Sraf^esusTtel Carmen Tello Mejía

C.C. No. üíoois >¿// s//



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
SURVEYDATACIA. LTDA.,

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2015

En la ciudad de Quito, siendo las 12:00 de! día jueves19 de febrero del 2015, en ¡as

oficinas ubicadas en la Avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, edificio Parque

Central oficina 707, se reúnen en Junta General Universal los socios de la Compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., según la convocatoria dispuesta por el Gerente General

de la compañía para esta fecha.

Preside la Junta el señor José Ernesto Pinto Rojas y actúa como Secretaria la

señora María Amparo Proaño Bustamante en sus calidades de Presidente y Gerente

General respectivamente, quienes desempeñarán las funciones que indican los

estatutos sociales de la compañía.

La presidencia ordena verificar el quorum presente, y la señora secretaria informa

que se encuentra presente el 100% del Capital Pagado, por tanto se encuentra
* *

presente el quorum reglamentario para constituirse en Junta Universal.

Una vez que se ha elaborado la lista de Asistentes, se constata que se encuentran

presentes ios siguientes socios:

María Amparo Proaño Bustamante, propietaria de 5000 participaciones de un dólar

(USD 1,00) de valor nomina! cada uno, pagadas en su totaíidad;

José Ernesto Pinto Rojas, propietario de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Luz María Davales Valdivieso, propietaria de 1500 participaciones de un dólar (USD

1,00) de valor nominal cada uno, pagadas en su totalidad;

Y, los herederos del señor Hari Delevan Keebie, señores Olga Cecilia López

Espinoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keebie López Y

Nicolás Keebie López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, verificándose los

tres originales de los poderes otorgadosa favor de su Apoderada y cuyas copias se

adjuntan ak expediente; con 1500 participaciones de un dólar (USD 1,00) de valor

nominal cada uno, pagadas en su totalidad;
V

A pe^árfte lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y de lo dispuesto en

el EStatuto respecto a las Juntas Universales de accionistas, la Gerente General



procedióa enviar la Convocatoria A la Junta General Universa! de Socios, a cada

uno de los socios a sus direcciones electrónicas registradas en el libro

correspondiente, el día 5 de febrero del 2015, cuyos acuses de envío se adjuntan a

la preséntele igual forma se procede a dar lectura del contenido de la misma la cual

también se incorpora al expediente, y que contiene el orden del día que deberá

conocer y resolver la presente Junta.

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL UN1VERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍASURVEYDATACIA. LTDA.

De conformidad con lo estipulado en los Estatutos y lo prescrito en la Ley de

Compañías, se convoca a los señores socios de SURVEYDATA CÍA. LTDA., a la

Junta Genera! Universalde Socios que se llevará a cabo el día jueves 19 de febrero

del 2015, a las 12:00 horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en ubicada en la

avenida de los Shyris N32-218 y Eloy Aifaro, edificio Parque central oficina 707, de

esta ciudad de Quito.

La Junta tratará y resolverá el único punto:

1.- Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones de los socios: José

Ernesto Pinto Rojas, la totalidad de sus acciones a favor de la señora María Amparo

Proaño Busíamante; de la totalidad de las acciones de Luz María Davales el 10% a

favor de la señora María Constanza Chiriboga Barona y el 5% restante a favor de la

señora María Amparo Proaño Bustamante; y, la totalidad de las acciones de ios

herederos Hart Delevan Keeble a favor déla señora Jesús del Carmen Tello Mejía

Quito, 5 de febrero del 2015

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE

GERENTE GENERAL



La presidencia de la Junta dispone que se inicie con el Orden del Día, para lo cual

solicita a Secretaría se dé lectura ai ÚNICO PUNTO:

Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones a favor de un nuevo

socio.

Los socios señores José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales Valdivieso, María

Amparo Proaño Bustamante.y los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Olga Cecilia López Espínoza, James Eduard Keebie López, Catalina Keeble

López Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

su Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, explican

mutuamente que han decidido ceder la totalidad de sus participaciones sociales, por

esta razón, solicitan a la Junta se autorice su decisión de ceder la totalidad de sus

participaciones a favor de las señoras María Amparo Proaño Bustamante, María

Constanza Chiriboga Barona y Jesús del Carmen Tello Mejía.Una vez explicado este

punto la Junta:

RESUELVE: Autorizar a ios socios José Ernesto Pinto Rojas, Luz María Davales

Valdivieso; y, los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores Olga Cecilia

López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble López Y

Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de su

Apoderada Especial señora María Amparo Proaño Bustamante, para que cedan la

totalidad de sus acciones de la siguiente forma: José Ernesto Pinto Rojas MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de María

Amparo Proaño Bustamante; Luz María Dávalos Valdivieso MIL participaciones

sociales de un dólar cada una, a favor de María Constanza Chiriboga Barona, y

>,QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una a favor de María

Proaño Bustamante. Los herederos del señor Hart Delevan Keeble, señores

Cecilia López Espinoza, James Eduard Keeble López, Catalina Keeble

-^««^/L^Ópez Y Nicolás Keeble López, quienes comparecen por intermedio de

Apoderada Especia! señora María Amparo Proaño Bustamante MIL

QUINIENTAS participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de Jesús del

Carmen Te'lp Mejía.De esta manera en adelante el capital de la compañía

SURVEYDATA CÍA. LTDA., estará estructurado de la manera detallada a

continuación,:

í



Socio

María Constanza Chiriboga Barona

Jesús del Carmen Telio Mejía

María Amparo Proaño Busíamante

Número de Participaciones

Mil acciones

Mil quinientas acciones

Siete mil quinientas acciones

Evacuado ei orden del día, el Presidente declara culminada la sesión de Junta.

Se declara un receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta con el

punto aprobado.

Se reinstala la sesión a las 13:00 horas dándose lectura al presente documento, e!

mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto.

Ernesto Pinto José Rojas
Socio- Presidente de la Junta

María Amraáro Proaño Bustamante
Soéio- Secretaria de la Junta

LISTADO DE ASISTENTES A LA CONVOCATORIA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DESURVEYDATA
CÍA. LTDA.

CELEBRADA EL DÍA JUEVES 19 DE FEBRERO DEL 2015

SOCIOS

María Amparo Proaño Bustamante

José Ernesto Pinto Rojas

Luz María Davales Valdivieso

Herederos Keeble Hart

% NRO. DE
PARTICI- PARTICI-

PACIONES PACIONES

FORMA
COMPARE- FIRMAS

CENCÍA

55%

15%

5500

1500

Personal

Personal

15% 1500 Personal^-

15% 1500 Apoderado
María Amparo Proaño/SustaTrtafTte

María Amparo Proaño Bustamante
E QUITO

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que ¡a fotocopia que ANTECEDE esta
conforme con su original que me fue presentado

f y ffg.e n

Cevallos
del Cantón Quito



REPÚBLICA BEL ECUADOR

IDENTIDAD _ _ ^ _1 70527805^7

JOSÉ ERICSTO PINTO, ROJffS

^ TONQÜ A/COLOMBIA _ .
!!í 9 '"SEPTIEMBRE 1943
ÉXTT4 655 6359 M

QUITO/PCHA-1 976-EJCTÍ!.

El 113 11111

-FRUCTUOSO PINTO
:•',•: \-i-.z; y '.?^\_>_[-¿.:; L~c; PA.CRE

GARGARITA ROJAS
l-.twyfrlftl'.w. D?IAX«DR£

QUITO-2-9-2009
U.",.'* i - L-C.liA ir; iX.^2r!üN

QUITO-2-9-2021;,""

•¿^ REN139879

.LCTVSoPERm.POR LEY
PROf;CCU?.

'PU-EJR D6SÉCHO '

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY-DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme con, su origina! qus m<5 fuíí-prasentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. .
iDENnFiCAaóHv.cH?JuaúH;.;-.

cÉbvU'(» CiUDÁDANiñ,

AFftiX'OS fflüf.lÜKES
PcÑAFKU AREMAS
GLADYS FABK3LA;

lUGRSDEN/ ÜMR'NTO • '
GUAYAS •
GUAYAQUIL: : ; S,- -
F€OHO; CARGO /CONCEPCIÓN

FICHA VI MftCI?,!IEWr& '1942-03-07
HAawÁtJt>M> ECUATORIANA

SDKt'f ,- •'*-'::-'_.• :. /.
ESTACO CIVIL Ca¿da

JOSÉ EHNESTO
PINTO

INSTRÜCCtóN ::
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES Da PADRE ,
PEÑAFIEÍL FAVIO .- ,.

APEaiDOS Y HC ÊRES DE LA MADRE
ARENAS FANMY

LUGAR V FECHA CE EXPEDICIÓN . . . . . '̂ 5
QUITO
2011-03-24

FECHA DE EXPIRAOÓN : . ;*"• „'};.?
2021-03-24 .'.;.- '••e-;:';?

V3333V2222

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme: con &u original qus ma fue presentado

en



REPÚBLICA DEL ECUADOR
II DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML,
l\N s. ,

CÍDUIA «' - : í :M>,
CIUDADANÍA

AFELUDOS «SOMBRES •••". ,
DAVALOS VALDMESO
.LUZMARÍA v - . Js;,,;:1 t

LUGÁSÓE NAOM1E1ÍTO
PICHINCHA f. S
QUITO - *ffí
SANTA FRISCA ,í

FECHA OEÍWClMffiffrO 19S7-O9-20
NACiONAtiÓflD: ECUATORIANA

SEXO F • ts ;"."..-
ESI:«x> OVIL Divorciada

17086S338-S

KSTTUCCCiN .
BACHIU.ERATO

PROFESIÓN /OCUPACICFI
EMPLEADO V113311212

APaUDOSY HOMBRES DEL PADRE
DAVALOS FERNANDO AIXXFO

APÉLLEOS V NOMBRES DE LA MADRE
VALDIVIESO BLANCA ELENA

LUGAR Y "ECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2011-11-26

FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-11-26

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICAC!Or4 A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conform.e c.on.au original qu.a me fue presentado

en '---...-J---. Pojas

REPÚBLICA DEL
CONSEJO XACIOH

002 CERTIFICADO OZ VOTAC1ÓM
ELeCCIONG SECCIONALES 3WW-ÍOM

002-0170 1708093305
NÚÍffiRO DE CERTIFICADO CÉDULA

DAVALOS VALDIVIESO LUZ MARÍA

PICHINCHA
PROVINCIA
QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
JIPIJAPA

4
ZONA

f.) PRESIDENTAS DE LA JUNTA



DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

2014-17-01-NOTAR1A01 P00686

PODER ESPECIAL

r r ¡\ ,&/. /
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Otorgada por:

JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ

A favor de:

MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE

CUANTÍA: indeterminada

DI 2 COPiAS

!!!!! ACÜÜ!

ESCRITURA NÚMERO: P00688 ——.—— —.„...„ . .

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la
/

República del Ecuador; hoy día miércoles quince (15) de enero de dos mil

(2014); ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRJV1ERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor JAMES EDUARDO1

LÓPEZ, de nacionalidad estadounidense, quien declara conocer el

dioma castellano, domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado civil casado, por sus

propios y personales derechos, en su calidad de Poderdante quien es

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibid^ su pasaporte, el mismo que en copias certificadas se agrega a

la presente escritura pública. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y



i ^Q>j
resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre \3^x'

V
voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

a su cargo sírvase incorporar un Poder Especial que se encuentra

expresado en ¡as siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

interviene en e otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o

Mandante, el señor JAMES EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, de nacionalidad

estadounidense, con pasaporte, número Cinco cero cuatro tres cuatro tres tres

cuatro cinco (504343345), domiciliado en Estados Unidos y de tránsito por

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, de estado-civil casado, mayor de

edad, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO:

Con estos antecedentes, el Poderdante otorga Poder Especial, amplio y

suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora f/iARLA

AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, con cédula de ciudadanía número uno

siete cero cinco siete seis tres ocho ocho guión cuatro ( 170576388-4), en

adelante conocida como la Apoderada, para que a su nombre y

representación del Poderdante y como si fuera Él. quien comparecen

personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a)

Solicitar y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre

señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario,

del SRI para efectos del tema 'de la herencia de los .bienes dejados por el

señor Han Deievan Keeble Hart. c) Para que pueda comparecer con

derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales

Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad

ecuatorianas, y.suscribir cualquier documento para el efecto, d) Para que

pueda ceder o transferir participaciones sociales en compañías nacionales

(ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público especialmente

escrituras públicas de cesión de participaciones sociales. e) Para que
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DR, JORGE MACHADO CEVALLOS
üedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la

sbnveniente. f) Se faculta a la Apoderada el que suscriba

documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal rp^BgFa"̂
^ .̂t'.'r'̂ >i-̂ í'- 's * "• -"""

t}ue no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea
N¿

¡|jmpi¡do a cabaisdad. Se confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y

facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin

limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por

el cumplimiento de las atribuciones en el expresado, por la. revocatoria

xpresa del Mandante o por las causas establecidas en el Código Civil

uatoriano. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. (Hasta aquí

la minuta, que junto, con ios anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la

Abogada Pamela Solís, Afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el

número ocho mil doscientos noventa y dos (8292). Para la celebración de la

presente escritura se observaron ¡os preceptos y requisitos previstos en la ley

notarial; y, leída que les fue a losxomparecientes por mí el Notario, se ratifican y

firmari conmigo en unidad/de acíé quedando incorporada en el protocolo de esta

111notaría, áe todo cuanto doy

/I

A

PAS
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por JAMES

EDUARDO KEEBLE LÓPEZ, a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO

> BUSTAMANTE, el quince de enero de dos mil catorce; y, en fe de ello

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito

el veintitrés de febrero de dos mil quince.



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAM usn
efe Retecicnes

República del Ecuador yMovSdad

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N° 322 / 2014

Tomo 1. Página 322

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de marzo de 2014, ante mí, PAULINA
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece CATALINA KEEBLE
LÓPEZ (nombres y apellidos de soltera) quien ahora tomo ei apellido de su cónyuge CATALINA
JURIS, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casada, Cédula de identidad
número 0102978012, domiciliada en 19501 West Country Club Dr. Aventura, Fl. 33180,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARÍA
AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y
Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que
se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro
especial, sírvase incorporar una que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado
en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Interviene en el
otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o Mandante, la señora
CATALINA KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliada en 19501 West Country
Club Dr. Apt'2205, Aventura, FL 33180, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mayor de edad,
de estado civil Casada, con Cédula de identidad número 0102978012, legalmente capaz para
otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con estos antecedentes, los Poderdantes
otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se requiere a favor de la señora
MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la Apoderada,

j^ para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien
comparecen personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar
y suscribir la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keeble
Hart. b) Firmar cualquier documento o formulario del SRI para efectos del tema de la
herencia de los bienes dejados por el señor Hart Delevan Keeble Hart. b) Para que pueda
comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de Juntas Generales Ordinarias,
Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y suscribir
cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento
público especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que
puedan delegar el presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e)
Se faculta a la Apoderada el que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con
el objeto de este mandato, de tal manera que no sea por la falta de alguna facultad especial
que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se confiere a la Apoderada toda clase de
atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, sin
limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante
o por las causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que
ac transcribe y la voluntad expresa de los mandantes. ̂ Q^a^^^lpj^amicgtgyd^oeste PODER

EN APLICACIÓN A LA LEV DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
cortfocrne con su original que me fue presentado

en rr-r Pojas —



ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi,
íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmo al pie
conmigo, de todo lo cual doy fe.-

CATALINA
PODERDANTE

PAULINA SYOTA
AGEMTE CONSULAR DE|>E¿

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 7 de marzo de 2014.

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00

•^CONSULAR DEL ECUADOR
.A* 7



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI MWSMIQ ,
efe Reiacjcries Exiefiofcgs

República del Ecuador y McvSdad

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N° 282 / 2014

Tomo 1. Página 282

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 28 de febrero de 2014, ante mí, PAULINA SYLVA CRUZ,
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen OLGA CECILIA LÓPEZ ESPINOZA, de
nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil VIUDA, Cédula de IDENTIDAD ECUATORIANA número
0102977998, y NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero, Pasaporte
ordinario número 509589014, domicilidos en 100 Bluff View Dr. Apt. 215 C, Belleair Bluffs, Fl. 33770,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho
se requiere a favor de MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado
civil Casada y Cédula de ciudadanía número 1705763884, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a
continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR CÓNSUL: En su registro especial, sírvase incorporar una
que contenga el Poder Especial que se encuentra expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
COMPARECIENTES: Interviene en el otorgamiento de esta escritura y en calidad de Poderdante o
Mandante, el señor NICOLÁS KEEBLE, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en 100 Bluff View Dr
Apto 215C Bellleair Bluffs, Fl 33770, Estados Unidos, mayor de edad, de estado civil soltero, con
pasaporte No. 509589014, legalmente capaz para otorgar este mandato. SEGUNDA.- MANDATO: Con
estos antecedentes, los Poderdantes otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual por derecho se
requiere a favor de la señora MARÍA AMPARO PROAÑO BUSTAMANTE, en adelante conocida como la
Apoderada, para que a su nombre y representación del Poderdante y como si fueran El quien comparecen
personalmente y para que a su nombre realice los siguientes actos: a) Solicitar y suscribir la posesión
efectiva de los bienes dejados por su padre señor Hart Delevan Keebíe Hart. b) Firmar cualquier
documento o formulario del SRI para efectos del tema de la herencia de los bienes dejados por el señor
Hart Delevan Keebíe Hart. b) Para que pueda comparecer con derecho de voz y voto a Juntas y Actas de
Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales de compañías de nacionalidad ecuatorianas, y
suscribir cualquier documento para el efecto, c) Para que pueda ceder o transferir participaciones
sociales en compañías nacionales (ecuatorianas), pudiendo firmar cualquier documento público
especialmente escrituras públicas de cesión de participaciones sociales, d) Para que puedan delegar el
presente Poder a cualquier persona que la Apoderada crea conveniente, e) Se faculta a la Apoderada el
que suscriba cualquier otro documento que sea relacionado con el objeto de este mandato, de tal manera
que no sea por la falta de alguna facultad especial que este mandato no sea cumplido a cabalidad. Se
confiere a la Apoderada toda clase de atribuciones y facultades que sean necesarias para el cumplimento
de este mandato, sin limitación alguna. La duración del Poder es indefinida, pero podrá concluir por el
cumplimiento de las atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del Mandante o por las
causas establecidas en el Código Civil ecuatoriano. Agregue usted señor Cónsul las demás cláusulas de
estilo para la plena validez de este instrumento".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa
de los mandantes,- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades
legales y, leído que fue por mí, íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes
firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-

OCÍ3Á CECILIA LÓPEZ ESPINOZA NICOLÁS KEEBLE
PODERDANTE J^rf5j»0DERDANTE

PAULINA SYtVA CRUZ
AGENTE CONSULAR DEL EC

DE QUITO
EN APLICAGKSÍf'Tíi tetotSY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY N(
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme. cprts.u origina! que me fue presentado

en

HMÜ-)



Certifico.- Que la presente es primera copia, fie! y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del COiNSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 28 de febre

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00

INASYLWCRUZ, -
ONSULAR DEL ECUADOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECaÓN j5fN£RALJ>E REGISTRO OVIL,

.--. -:- • ':i\ c&wLAÍap «-;W-í''

CIUDADANÍA
APELLIDOS IfNQMBRES '

PROAÑQBUSTAMAHTE
HAMftAWARO Sí

N-. 17W7OM-4

III

QWTO "..'• ;--.íV. S-i/
GONZÁLEZ SUASVEZ:

FECHA DS NAaMiEWK> 9̂S94»-19
NACIONAUDAD K3JATORÍAMA

'
eswio OVIL

MAURICIO
REKALDE PALACIOS

INSTRUCCtóN PROFESIÓN/OCUPACIÓN
BACHILLERATO EMPLEADO

APEUJDOS Y NOMBRES DEL PADRE
PROAÑO MARCELO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
BUSTAMANTE YOLAMOA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN I-JS
CHHTO
2012-01-29

FECHA DE EXPIRACIÓN ". . ;-|.T; -
2022-01-29

V3443I42E2

DE QUI

Y A LA LEY NOTARIAL ~~ - '
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforrpa ccm.-Su original qua mo fue presentado

REPÚBLICA DEL
. CONSEJO NACIÓN.

3O DE"VOTACIÓI*.
ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2ÍJH

035-0023 1705763884
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PROAfiO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

PICHINCHA
PROVINCIA
QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN n
CUMBAYA

O
PARROQUIA ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,
IDENTWCAClÓNYÍHJUUaÓfC.-- -

?.;:;-, ><•? •• •'-
Es CiüDftDANÍA

• CHIR1BOGABARONA :
CONSTANZA

1957-01-09
Í.HJUATORIAÍ̂ A

SESO "p
ESTADO OVÓ. Casada

MIGUEL ÁNGEL EDUARDO
FALCOW! PUIG

!NST?ÜCOÓ« PROR3OH
BACHILLERATO SECRETARIA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE :.
CH1RISOGA TERAN VÍCTOR ALFREDO

APBJJDOSYKC^SfiíSDElAMAKiE J

BAROHA SETV1LLA ÉLSA '&-.

LUGAS Y FECHA DEEXPHHOÓN :

QUITO
zoio-owa , • •: m

FECHA DE EXPIRACtóM
2020-08-02

V4343V4222

REPÚ3LÍCA 3=L =
CONSEJO ÍÍACÍOÍJA-. r.'r :"T3SAL

CERTSFICACC DE VOTACIÓN

UU£ E£CCK)NESSH:ClC5NALS23-KS-2DI4

002-0102 1704558046
NUMERO De CERHRCADO CÉDUU\A BARONA MARÍA CONSTANZA

PICHINCHA
PROVINCIA
QUCTO

CAWTON

CIRCUMSCRIPCION
iÑAQurro

3

ZONA

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO

Y AALAtíCEÍCNOTAARIAALLEY ̂  MODERNI2ACION

DOY FE qua la fotocopia que ANTECEDE está
original quo me fue presentado



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GEÍfflML D£ REGBTHO OVK,
(DBfWttACtóN Y CEDULACtóN

CEDUtA DE .-'- '
CIUDADANÍA

AF2JJDOSYNOM8RES
TELLOMEJIA
JESÚS DEL CARMSM

LUGAS DE NACIMKNTO
ESMERALDAS
ESMERALDAS
ESMERALDAS

FKHADENACM«EffiC 19ST-M-1T
NftCIONAUDAD EOUATORIAMA

sera f ; "
ESTADO OWL CASADA

ALBERTO
SALVATWLA

080035761-8

SUPEBOR
PROFESiÓH / OCUPACIÓN

BWtJgADOPfaVADO E3333I1222

. > ; c a s s £ í OH.PADSE
TQLOJAVIE3?

Arenóos y M.-IVSÍES x IA SMORE
S8SJIA MASÍA COLORES

LUGAR Y FKW. DE 35E3ÍC3ÓS
QIHTO
2013-03̂ 1

FSTHA DE EXPIRACIÓN
'

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme conjsu original que me fue presentado

/ FOJaS UtiKesO

a, 23FEB. 2015
en
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:'

CONTADOR:

SOCIEDADES
1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

THE SURVEYDATA GROUP

OTROS

PROAÑO BUSTAMANTE MARÍA AMPARO

ARCOS SALAS FANNY ARACELLY

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

15/08/1996

26/08/1996

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

15/08/1996

07/01/2013

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL'BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número:
N32-218 Intersección: AV. ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Oficina: 310 Referencia ubicación: FRENTE A LA
PISTA DE. PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono
Trabajo- 023825571 Celular: 099702030 Email: surveydata@surveydata.vysQTARIA PRIMERA DE QUITO
DOMICILIO ESPECIAL: EN APUCACION^LA^EY C

DOY FE~que la fotocopia que ANTECEDE está
conforma con lu original que mo fue presentado

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

•'ANEXO TRANSACCiONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES'

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001

JURISDICCIÓN: \L NORTEX PICHINCHA

ABIERTOS:

CERRADOS:

FIRMA/OEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DETiENTAS INTERNAS

Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1791323289001

SURVEYDATA CÍA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

FEC. INICIO ACT. 15/08/1996

FEC. CIERRE:

FEC. RE1NÍCIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: THE SURVEYDATA GROUP

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ASESORÍA Y CONSULTORIA EN MARKETiNG E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: N32-218
Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: FRENTE A LA PISTA DE PATINAJE DEL PARQUE LA CAROLINA Edificio: PARQUE
CENTRAL Oficina: 310 Telefono Trabajo: 022243978 Telefono Trabajo: 022243987 Telefono Trabajo: 023825571 Celular:
099702030 Email: surveydata@surveydata.ws

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NTERNAS
Usuario: AFVALDIVIESO Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 07/01/2013 15:58:28
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA SURVEYDATA CÍA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta

K PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veintitrés<*
de febrero de dos mil quince.

'«/A P*V

Dr. Jorge MagtiadoCe
Nolario Prime

i



...ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública

de; CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

SURVEYDATA CÍA. LTDA., celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito,

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el 30 de Enero de 1996, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que

otorga JOSÉ ERNESTO PINTO ROJAS Y OTROS a favor de MARÍA AMPARO

PROAÑO BUSTAMANTE Y OTRAS, según consta en el testimonio debidamente

certificado que antecede.- Quito a, DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL

QUINCE.-

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPA

NOTARÍA NOVENA DELCANTÓN QUITO



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 20397

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

14018

31/03/2015

322

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

Identificación

1705763884

509589014

1705278057

0102977998

504343345

1708093305

0102978012

1704558046

0800357618

Nombres

PROAÑO

BUSTAMANTE

MARÍA AMPARO

KEEBLE LÓPEZ

NICOLÁS

PINTO ROJAS JOSÉ

ERNESTO

LÓPEZ ESPINOZA

OLGA CECILIA

KEEBLE LÓPEZ

JAMES EDUARD

DAVALOS

VALDIVIESO LUZ

MARÍA

JURIS LÓPEZ

CATALINA

CHIRIBOGA

BARONA MARÍA

CONSTANZA

TELLOMEJIA JESÚS

DEL CARMEN

Cantón de

Domicilio

Quito

No Determinado

Quito

No Determinado

No Determinado

• ' • " • • %

Quito

No Determinado

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

HEREDERO

CEDENTE

CEDENTE

HEREDERO

CESIONARIO

CESIONARIO

Estado Civil

Casado

Soltero

Casado

Viudo

Casado

Divorciado

Casado

Casado

Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:
.

FECHA ESCRITURA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE^OMPANIA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

23/02/2015
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Registro Mercantil de Quito

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:
CANTÓN:
NOMBRE DEL 4ÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

NOTARÍA PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

QUITO
SURVEYDATACIA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor

10000,00

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2240 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE

AGOSTO DE 1996..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015

)
DRA. JOHANNA ELÍZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓI^03-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILfcAR
ÍO.
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